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FECHA: 9ABRIL DE 2021 CONTRATO 11"! 27863 
11PO ENiiLGA: ENTREGA APlAZO& "8IENCIA HASTA:911r.l023 
NOMBllE OFERTA: Ml3 7G21UIX)Ol.R "COl'lflRATAC!ÓN DE 8ERVICI06 DE TELEFONfA PARA.El.. l&sr 

PIM>DUC1'0i 
ftf00il)116Bl\llCIODE TE1 lltll'EGRAO.\P.ARA 06 LINEAFIJA VTEl.EFON06 
CEWUIAES ¡tNC:l.U'ft¡ CARGOS DE llOISTH.A()lóN, FIJNCIOIWetENTO" ~ 

UNIEW>: SEGUNMIEXO ORIG&ll tNDIFEAENTE 

· CANTIDAD: 1 PftEelO UMTARIO QM; 209200 l PUW> ENTREGA: sE0VN ANEXO PLAZO DE PAGO: 30CQRRIOOS 
i GMWt1fA l'tEL CllUPI HENtO: 10.0 'llo 
• 
j PUl!STO 0E IOLtA Otl~TNllO eoMl'IWJOR: DOU'ROS S.A. DE C.V. 

AGBITE DE BCI t.a CCMPf«DOR: NOEL eRNE'STO CHAC0N VALENCIA 
N". CltEDENGAI..: 74 
PUESTO DE80l IA O UCl!NCIATARID ~ PAOOUCTOS V SERVICIOS AGRGBURSATILES, .• 
AOSITE DE BOLSA VENl>EDOR: UZETH GUADALUPE RODRIGUEZ 
W. CREDENCIAi " 64 

DATOS DE L.IQllDACION MOIEl'AllA 
VALOR NEGOCIAN>: U8S s 209.200.00 

IYA SIVALOR NEGQ(;IADO: U8$ $ 27.11111.1)(1 

! TOTAL: UB$ $ 236,31111.00 

OBIERV~ AL VALOR NE~ADO $E DEBE DE INCLUIR l.0$ IMPUE$TO$ $Eo\lN EL REGIMEN 
rnt0UTARIO QUE APUauE, 
EL CUAL ~NOERA DEL SUJETO Y N4TURALEZA DEI. BIEN NEGOCIADO- 
CFERTAOE COMPRA-11/2021, >A:RFORMULARIODE PRECIOS. ASI ~!ISMO LAS 

~STABLECIDAS SEG0N LOS CONTRATOS DE COMISION DE LOS 
~TO DE BOLSA O El OONllENIO 
POR SERVICIOS CE NEGOCIACION_,R CUENTA DEL ESrADO DE LA BOl6A DE 

1 PR 1 DI!! El SAL~- 



.J.: . ' . .. ... . ·. ·- 



PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO; 

1. El Proveedor deberá estar en la capacidad de INCiar 
funclonomlento del Servicio ce Telefoníc que le sea cent 

Fecho, valumen, 
holario, 1lpo de 

anfrega y lugar da 
entrega 

Indiferente 

Ver anexo Ne, 1 
Según 3.2 Requisitos ob&gatorios pera el Sefvicio de lelefunfo y 7. Télmlnos de 
Referencta. 

• soso de PrOductos de El Salvador. SOcledad Anónimo de Copttor Variable que 
en IO suces!vo se ctenomlncro La Bolsa o BOLPROS. 

• Gerencia de Servicios Institucionales que en lo sucesivo se denomharó GSI. 

• lnsfiMo Sdvctdorel'lo d~ Séguro SCClol que en lo sucesivo se denominará ISSS. 

Término 

Forma de Negociar: 

1 • Podrón parltelpa cquelkls personas nafurates o Jurídicas noclonale& o 
exlran_lérás. coo domicllo. legalmente conslttJJidas, con capacidad para 
suministrar los biel'les requeridos y que no se encuentren Incapacitadas para 
ofertar y co11hala1, impedidos para of&rtor y/o nhobllitados poro participar y 
con Ira a con lo admhlslloelót 1 pútJlk;u. 

2. La negooiOc!ón se uevaa a cabo por la I01alldad de .a oferta y a dos (2 
decimales. 

Condiciomll de la 
negociación 3. La enpresa deberá de alcanzar un punto]e mínimo de 80 pao poder pQ$OI o la 

ruedo de negocicci6n. 

4. Tres (3) dios hóblles antes de o negociación. se deberó entregar o la BOLSA DE 
PROOtlc:TOSDF FI SAIVAOOR. SOCIEOADANÓNIMADE CAPITAi VARIABLE, uno 
Declaración J•Jroda ante notorio en la que monll1es1e que no ha constl1uldo 
acuerdos eohW"ios con uno, valles o todos les demós ofe1errtes q..ie particlp::m 
en el ::iresente proceso. y ::¡ue constitwan violad6n et Lit e) ::lel ortí::ulo 
veinticinco do la loy de compotonc a según el modolo do doclaaci6n jurada 
&tablec1do en et mecanismo bursátl ANEXO Nº 9 

VER ANEXO N' l Cantldod 

Seg6n Antlxo 

FONDOS PROPIOS Precio 

hstl1Uto SalVodoreñc del SegU'o Social lnsllluci6n 

SERVICIOS DE T.:LEFONIA 

Nombre de la bfelta MB 7G21000007 "CONTRATACIÓN DE SERVICIO& DE TEIEFONIA PARA EL ISSS" 

Anexo de Contrato No. 27863, Oferta de Compra No.11, 09/04/2021 



2 

Le garantía podrá consli1uirse a través de Fianzas emitidas por afianzadoras, 
aseguradora.; o Bancos autorizadas por la SUpe!l",fendenola del SlstBl"la Financiero, 

Los proveedores deberán presentar la siguiente garar,tía a favor da la Bolsa di!l 
Productos de El Salvador. Sociedad /l.nónirno de Capital Variable: 

1. Mantenimiento de Oferta 5% mm IVA del valor ofertado. 

Posle1ícr el cierre de comrclo, ~ proveto.Jur oue resute ganador debe·ó presentar 
gorartía de fiel cum::.lmiento: 

2. Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 1 O'l. más IVA del valar contratado. 

Lus Gurur 1iía5 da Man lenirnie11to de Oferta y Fiel Cumµimitm lo de oor 1 I ru lu ~ 
deberén de emitir o favor de la Bolsa de Prcductos de El Salvador, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, cp.1e puede abreviarse ~LPROS. S.A. DE c. V. y ser6'1 devueltos 
una vez se C'-'T1pla con los términos de contrato y conforme a la normativa ce La 
Bolsa. 

La recepción de lo; .>enlicios contratadas se ereotucre de confamiidod co"l los 
condiciones que se detollon a contlroJClón: 

a) Factura (d;.iplicado dente) con los deducciones de lay por ilrf)Olie ma•tor a 
$113.00 firr.lada y se lada por administ1ador de contrato. 

b) Fotoocpia. do cor-trato compraventa, el cuol la primara ontroga ooooró sor 
con ane;co y las siguentes sin anexo. 

e) Orden de entrega para tramitar en el última cobro y final'mr el ccorroto por 
el monto totol 

d) Reporta (en forma electrónica) del ccosurro de cooo líneo, e;i::eoiflcando 
los lurnUl.lUli reuf4.1uu:;. ret.iüdas y el coslo de e~ras. (En rorrnoto EXCEL). 

2. Horario de Recepción: 2l r.oros del días: 7 días a la sem0110. 

3. El Adrninis1rador de contrato será el jefe de Jq Ofk¡jm¡ dt Gntj6n de 
ReCgcjotg1dflfo con proyeedpr•: quien será él :"esponsoble(s) de veri.ljco" el 
cimol rriento de las oblgacl:.nes contraclu:l.es '{ ademós de verlflccr la buena 
marcho y el currpllmlento da las oblgaclor.eg controc1u::lles, es decir que se 
cLmolan cor. todas las especiticcciones técnicos y clóusulas de: presente 
con1rato, debie.""ido informar por escrito cua:q.Jiar incumplimlanto del proveed o·, 
en CCl90 que io ccntratista na haya atendlc:lo dicha notificación, al a-:lmlnlstrador 
ce co-rírotc deberá inforr.lOI'" al Departamento ce contratos y p~oveedores- 
UAC:. ooexando la doc..unentaclón de respaldo juntcme"lte con el informe 
CO'TespotY.Jiente, para que i1fonne al 1111.ior c:icl106 it1currpllrnientos. 

18 meses a partir de !a techo detollado en lo Orden de Inicio que aeró ami1ida 
por el Adrninis1rador de Contrato. Se ociara que, los tiempos de instalación por 
cada .Jno de 103 servicios serón de 10 dos colendarlo a partir de la orden de 
lnlolo. 

Garantías 

Docl.mentaci6n 
I reqU&l'ida para foda 
, entrega 
¡ 

PARA ENTREGA: 
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Penr'w.._-cl6n 
acon6mlc:a y 

ejecl.lCIÓn coactlYa. 

El Proveedor aceptara la aplcaci6n de deacuentos por .i tiempo que kls fneas 
lelel6niCO$ se encuenlren $In servicio, pa1e1 ello$ te efectuara el c6k:ulo del costo por 
nmuto v 1e apicaró al tiempo de caida y cualquier fracción será redoncl*Clda a un 
mttuto, al cceto raeultante ae le alladt6 el 10% clel valor del cargo bóllco de la ha 
at.ctada y 8119 nuevo cálculo IMHá el valor total a descontar del pago ~ 
conllalado. 

Paro calcular el !lempo de c-.aído del servicio. se tommó desde al momento que el 
adtninlstracor del contato reclice el reporte con el proveedor, as' como turnbián, I05 
de las Céntroles telefónicas o heiromiantas da monitolao que se tangan para tol ftn. 

La ln&tttuclón CompradOro &eQUn seo et coso, podrá efectuar. et cobro de la 
pAnoll7ock"Jn yo SAO medmte el pnoo rllrer.ln por por-a riel cllP.nte vendedor o 
mediante el descuento bojo flgura de compenso:::ión cUClfldo efeciúe et pago del 
producto o se!Vicio, pravkl outorlzación por elle rito por parte de la Uridod Rnonclaro 
lnslltuclonct 

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE INCUMPLIMIENTO E IMPOSICIÓN Y 
CÁLCULO DE PENAUDADES 

a) l>eterminacl6n de la penalldad: 

• F.I P.dmlnislmdor de Controto nol!fiC"..aró o lo GSl~OLPROS con nota y 
d0<.unentación de respaldo el plazo inc..-urnplido. 

• La GSl-BOLPROS en conluntc con la !ns1!tyc!ón COOlQl'adora calcula 
penal:zaclón y entrego a Puesto de Bolsa vencedor y é&te al Proveedor. 

• Proveedor se presenta o cancelor pendlZaclón al ISSl! y sigue los pasos 
detarmhodos en el lltergl b}. 

b) Procedimiento para el pago de la penalidad: 

• 

El incumpllmlento a lo controtooo por parte del proveedor será sancionado 
conforme lo estoblecldo en et Reglamento e lnstructivosespeclales da aQLPROS, S.A. 
DEC.V. 

PENALIZACIÓN POR ENTREGA EXTEMPORÁNEA 

B inc..-umplirnianto a lo corrratado por parte del provaedor será sunclonado 
conforma lo astobl9cldo en al Reglamento e lnstruc11Vos especiales de BOLPROS, S.A 
DEC.V. 

PENALIZACIÓN ECONóMICA V EJECUCIÓN COACTIVA. 

o cheques certtflcodos o cheque de coja, tibrado contra un Banco regCJlado por la 
Ley da Bancos o de Bancos Cooperativos y Socledodés de Ahorro v crédito. los 
cudes deberán - depositados por el Puesto de Bolsa corre8J)andlente a la cuenta 
a nombra de 3olsa da Productos de El 5alvador, Sociedad A"6nlmo ciA C-.apltal 
Vái10blé NO. 1001-13795 del Banco Cuscatfm. 
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FI r-mvP.edor rlet:erá rres91'ltnr lrn do(;tirnentrn ciP. rP.Rp(]ldo indicados en las 
presentes Condiciones de Compra. la entrega de dichos documentos lo hará al 
proveedor en lo Sección Trámite da Paga.! del Departcme:iio de "resupvasto, o en 

FACTURACIÓN DIRECTA 

CONDICIÓN DE PAGO: La lnsrrtución Compradora cancelará rnicamente el tiempo 
exacto consuriido en forma mensual, en el caso de exislt con~idaóes que excedan 
por error en al Sistema da Administración de Talefonb a en lo facturación. éstas S01án 
responsabílida::l exclusiva del Proveedor. 

PAGO ELECTRÓNICO CON ABONO A CUENTA: 

El IS5S ho contratado con Bonco CUoc:a11á'l, S A., Banco D/\VIVl:=NDA &::llvadorei'\o, 
S.A. y Banco Agrícola, S.A., la moddidad de pogo con abooo a cuanta. para la cuol 
al P--oveedor deberá proporcionar su nünero da cuenta el que se efectuará los 
abanos, debiendo ser tri número (:.nico de cuenta por Proveedor 
i11tlfdf.Jt'ilditmltn1tmlto del 11ÚI 11!0.'rU d-<J conl ru 105 4utl rirme;> (ANEXO N' 8) 

~f>.Gl U!~GIÓN D l~~c; 1 A 

En ceso QUe los productos o servk::íos no sean entregados. en el plazo crigind o 
vencidos los QLlnce d""ias arriba indicO'Joti poro enlrei;¡ar en f::.urna exterr1po·ónea con 
penolmción. In GSI deberá sclcitnr n la Fk:lsn r¡uP. efectíie la ejecución ccocffvo del 
controto por lo no enlregodo, de conformidad a los Art. 79 y siguientes del Instructivo 
de Opero eones y Liquidaciones de le Bolso da P"Oductos de El Salvad O(, S.A. a= C. V.; 
dicha SOUCl1\Jd deberá ser ~a al Geren·a General de BOi.PROS, S.A. DE c.v .. y 
deberá contener lo información rcla11va ol númoro de ceoncto, cantidades 
ncunpldas, rronto eqLivalente al inctmpimiento, y toda aquella información que 
permite establecer, identificar y cuartilicar el incurrpimiento. 

Los cinco (5) dlas hábiEls para solicitar ra ejecución coactiva por lo no CUTlpllcla, se 
contorán a parttr c'a la fecha ímik1 de ootrega original acordada ccntracl\Jamente 
o a partir del último ·:lla del pieza concedido con penclizaciór; contorr-ie a los 
cfupuesto en los Art 79 y siguie"ltes de: inslrLiclfvo da Operaciones y Uquidcciones. 

Será oblgotoria para los Puestos de Bolsa contratantes, que, en coso da exislir 
acuerdos entre los partes, dichos acuerdos sean nformados a la Bolsa, mtas de lo 
realización de las nueva; ruedas de negoc ación en vrtud de la ejecución coocnvor 
caso contrario la Bolsa conlirluoró con el proceso de ejecuc:ón hasta lo liquidación 
de la gc:l"antío. 

• Presenkirse o lo Sección de CuentO!: por Cobrar para que les creen la Cuento 
por cobrar en el sistema, 

• Luego pasar a Gestora de Cobros para qLa les generen el mandamen1o de 
pago y 

• POQa: en Caja Exp¡'e;s del 3crico Promérica Lbicado en la Torre Administrativa 
ISSS 

E.ECUCIÓN COACTIVA POR PRODUCTO Y SERVICIOS NO ENTREGADOS. 

Documentación 
para lramitar ccbro 
y Fecho de pago 

de anticipol y 
productos o 

Servicios. 
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e) Ac-a da Recepción otlglnal consignando N:mibres. llrmas y Se&O$ de 
redado por y entiegado por. 

d) C.ttmo recibo por pago de oo1fzaclones del Régimen de Salud del ISSS. qua 
demuestre que no se encuertra en mora, en caso de estak> autortza al isss 
para q..ie le efec!Oe el descuento en ese concepto de los pagO!! qua fuviara 
pendiente a su favcr en vlrt..id del contrato respeciivo. 

e) La lnslilución compradora y la Gst deberán informa a la Bolsa c..iancto 
efectúan el pago de 1:)5 prodUctos y servicios recibidos: a su vez el Puesto de 
Bol&a Vendedor y el a1ente Vendedor deber6n p·esenfar a lo Bolsa las 
ordenes de entrega firmadas y selladas por la lnsttruci6n Comprcdora. copia 
del quedan que cerfifica qua ya realzó al cobro e lrfor!Tlor a o Bolsa cuando 
hayo recibido el pago por parte da la lnstilución COrnprado!a. 

TIEMPO DE PAGO: 1A CONDICIÓN DE PAGO ES TREINlA (30) DÍAS CALENDARIO A 
PARTIR DE LA EMISIÓN DEL QUEDAN. . 

Lo entrega ce dichos documentos lo har6 al proveedor en la Sección Trómile de 
Pogo del Departamento de Presupuesto o en lugar que la üildod Financiero 
lnstllucional lo autorfca. 

al lugqr que la Unidad Floonciara lnsfituclonal lo autotfco. El pago so ofoctuarO 
mensualmente; para tci efecto deberó presentar para su autorización. al 
Administrador del contrato. lo slg.Jente: 

a) t-actura dupllcadD'cllente can IVA lnck.ido en origina! y copla. debldariente 
fi'lllada y ~•acta por al responsable da la recepción, corsignando Nambros. 
Armas y Sellos de recibido por y entregado por. 

b) Fotoccpta del Contrato suscrito en BOL.PROS, S.A. de C.V. con onexos. para 
ta prirr.era facturación a presentar del contrato en Vigencia. y os démél$ 
meses fac1uraclón sin anexos. 

1. El contrato w Clclró por cumplldo siempre y cuondo el proveedor hoya 
entregado el seMGlo en el períooo de IS meses o sotf3facclón del ISSS. 

?. FI ANEXO N" 2 denominado PRECIOS DE CIERRE de la oferta ::le compra deberá 
ser coFllpletado por el Puesto de Bolsa Ve"ldedor y ren~f ~lo a IO GSI, hes (3) dos 
hábiles después de cerrada la !"1éQCCIOCl6n. 

3. Tres (3) cías hóbl1es antes de la negoclccl6n. se deberó entregar a la Bolsa de 
Otras Condlelones: Productos de El Solvador. Sociedad Anónimo de Capital Variable. lf10 

Declaroclón Jurada ante notarlo en la que manifieste que no ha C!q!Sfi!u!do 
gculfdos cdusorigs con uno. varios o tedas los damós ofere"ltes que participan 
en el presente proceso, y que constituyan Vlolaclón al 11-. e) del ortlclAo 
vehiic neo de la léy de eornpet;;mcla según el modelo de declarocfón ju'Oda 
establecido en el mecanlsr:io burséltil (ANEXO Nº 9) 

A. S:ACULTAI> DEL ISSS DE VERIRCACIÓN Y /O ACIARACIÓN: 

Anexo de Contrato No. 27863, Oferta de Compra No.11, 09/04/2021 
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1. OBJETO DE LA COMPRA 
Abastecer o través dsl Mercado Buraatl, No. 7~21000007 deuominada "CONTRATACIÓN DE 

SEl!VICIOS DE TELEFONIA PARA EL ISSS", con el objeto de brindor el Serv:cio de Telefonía a las 
dependencias en tocio el territorio nacional en forma rép da. oporuna y eficaz la comunicación 
al pooond administrativo y de salud oníro los puestos operaliv·:Y.l, admiristratr10s, alta dirección, 
Sak.Jd '{ provaedores, log~crido así brindar una otención de calidad a los derechohabientes. 

2. LESISV&IÓN APLICABLE 

. . ' .· . . .. 
No. ·cooiGo .. : ·NOMBRE LARGO c6Q1GO wiSsS .. ' U.M. . . · . 

.. . . 

SERVICIO DE TELEFONÍ1\ INTEGRAD/\ PARA TEL~ºONOS DE ÚNEA FIJA Y 
l 111001011 TELÉFONOS CELULA.<ES (lt.JCLJYE CARGOS DE INS-ALACIÓN, MNT 

FLJNCIONAMIFNTO V CONSUMO) 

ANEXO N' l 
~'lFORfvlACION E 11\0!CAC!ONES GENERALES DE LA COM?RA 

El ISSS se reserva el deracho de verifica en cualquier momento del proceso de 
oOITl)ra la veroc'dod de l::i docurentocíón e información presentada por los 
oferentes, dl.l'cn"e el p·oceso de evoU:iclón y recomendación de ofertas 
técnicas. así cerno también se reaerva el derecho de solicita ampliación a la 
inform::iclón presentada hasta antes de Ja recomendación, cuando así lo 
considere oonwnkmta pare al ;m~jor análisís da los ofertas, sierrpra y cuando ~ 

! ésta no modifique la oferta tecnica. 1 

5. l.m ofarantes de~n c1e conillrlArCY r.¡ue Al monto a nAgnciar incluye cargo.~ 
básicos, de instclc:x::i::in. 11xlcionarniento y consumo, así todos -::iqüalos otros 
salVÍoios que se e.;cuentran detallados en la oferto de compro. 

Vigencia del FI contrato tAn::lrñ uno vigAncic de 21 rnesss a pmi" del r.iArre dAI cmtrab 
Conlra!o 

Ejecucl6n del 15 meses 
Mrvlcio 

Lo ejecución del seivicio deberá comenzc:r a partir de la feche detallada en la 

Orden de inicio 
Orden de inicio, la cual sera emitida por 91 Admlnls1rador del Contrato dentro de los 
die~ ( l O) días hábiles siglJÍ()rtcs el cierro do la nogoclación, en ola so lndlca•á ol 
plazo de ejecución del sevicio. 

1 
···- .. ·- - - - -· ....... - . ·- . ...... 

Se acepta realizc:r adandas el contrato se¡:¡ün los Art. 82 . ., 83 del lnstruc11Vo de 
Operaciones y Uquldcclones de La Bol3a. 

Pr6rrogasy 
Se podrá1 aceptc:r softclti.Jdes de prórrOQO> a los plazos de entrega de acuerdo co1 Cldarldas ol contrato 
o d'spuesto en el art. 86 del lnstruct:vo Operaciones y l..íquidc:x::iones de La Bolsa, solo 

si 'uer::i convenlen-e a los inte·eses inslllucionales. 
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Notos: 

El alcance del sarvlcio de mansajalÍa (CHAT CENTER) de actmrdo a lo llg&1lente: 

Para efecto de igualdad de condiciones se requiere que I~ cargos presentados utlHcen la Unldod 
de Medido de !lempo de un { 1) miruto. 

Se reql.iere la contrctocl6n de SENVlclos de telefonía fija, ubicada en los dependenclos de Salud 
y Administrativas a rival nacional y telefonía celular que se Integren ombof a un sistema ae 
adrrlnislració~ que registre todos los evenios de lo comunleocl6n efectuado. con PlANES DE 
CONSUMO de hasto NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS MINUTOS 
(9,373.800) para un mínimo de 320 LÍNEAS TELEFÓNICAS FUAS Y28 ENLACES DIGITALES (El) y de 
CIENTO DOS MIL MINUTOS (102,DOO) poro un mínimo do 364 ÚNEAS TELEFÓNICAS CELULARES li 
INTEGRAOóN DE MENSAJERÍA DE REDES SOCIALES (CHAT DE WHATSAPP, FACEllOOK V lWITTER), 
respectlvamen1e, que ·nc1uya lc5 cooespoodlentes aparatos telefónicos y sus cr.cesorirn;. de los 
cuales se requiere ofettor con los servicios míninot mostrados en el Cuadro de Ooslffcaclón de 
Apo·atos <..'e!Ulores y 8ervlel06 Requerido¡ o continuación. Para los piones de mlrutos antes 
descritos, S& pagará únicamente IO réOmente cornuY11dO. 

PLAN~ 

CANTIDAD ilPO CONSUMO 
(MINUTOS 

HASTA POR} 

320 l.INEAS TELEFÓNICAS DIRECTAS 
9,373,800 

28 ENLACES DIGITALES {E 1) 

364 ÚNEAS TELEFóNICAS CELULAfQ 102.COJ 

1 INTF(mAClóN l)F MFN.~l!=RfA DF. RFD!=S SOCIAIES. 
(CHAT DE WHATSAPP. FACEBOOK V 1WIT1ER) 

Distribución: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

SERVIOO DE TEIJKlNÍA INTEGRADA PARA lELEFONOS DE LINEA íUA Y 
111001011 lEIÍFONOS CEWLARES (INCWE CARGOS DE lflfi IALACIÓN, 

FUNCIONAMIENTO V CON9.JMO) 

3. CONSIDERACIONES GENERAi.ES 
Lo compro en BOLPROS tend'6 cor6cter públlco y podrán portlclpar aquellas perl!onas naturales 
o jurídicos nocionoles legalmente corstituldos a 1roVés ce U'l Puesto de Bolso, con capacidad 
para brindo!' et bien r~uettdo. siempre y cuondo no se encuenfren dentro de los inhobH!tados 
e incapocitados poro ofertar con el Estado. 

3.1 DEJA!lf DEL CÓD!QQ SOYC!TADQ; 
Las cord c..'iones incluyan si siguienls cúdlgo; 

a presente proceso de compre e11 regulado de conformldOd con lo Ley de llolsa. 
RflglolTIAlltO P. in~nmttvn.~ a.ipeclolAS da BOi PROS. 
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1 TIPO DE SERVICIOS REQUERIDOS CANTIJAD No. l APARATO 
Llomodas nacloncles e ~1te1naclonoles a diferentes redes, 
n-::ivegaclón de Internet. !eNlcl::i de roc:.rnhg automático 
a nivel rn..ndaf, sincronización a diferentea cuentas de 

i c::xreo eiect·ónico (Exchange -y otros). red W! A. servido 

l Gama de voz y video. me~erío nstantáneo o chat. acceso a 5• 
Premium redes sociales. El aparato 1eque1do debe Jer de ütima 

generación, con Sistema Operallvo Andro·d 11, 001 lo 
mima acludización o Sl.iperio: o Appla IOS 14.2 SF.I 
d!l:berán Qf!i!rtQr !;:orno rrjjl!!2 ~ modelo~ d!i! dlfar~ia: 
" ~ te: ~--···mi 
Llamadas nacionales a d'ferentas redes. navegación de 
~1ll:ll"11el 8 G8, sir·.cronizuci:'.ln a diferem IEi5 CUl:trl las Útl 
correo electrónico (Exchange v otros). red "M Fi. servicie 
de voz y llldoo. morsqoña mtaitónoo o chof. acceso o 
redes sociales. El apere-to requerido debe ser de l'.IHtTic 

2 A.Ha Gama ganerac::ión. cor Sistema ()perntivo Anci"oid. Procesador: 166" 
Exynos 9611, Batefia: 450C m.'\h, Cóma·a: Cuádn.:ple, 
64MP+ l 2.VP+5MP+ 5MP con al menos B GB ce memoria 
RAM. 12.S GB de memoria interno. pantalla al menos de 
6.7" ll§ deberán QfertQr COI 1 IO mí M!I!Q í.l modelQ~ s;!!i1 

i....-- ..... -·" .. ~fiJ!iDtm rra~g¡ r§,!ZQ;¡idas -- 

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DE APARATOS CEWLARES Y SERVICIOS REQUERIDOS 

Sl. Se requiere qce se te'"IQO p~nclpalmente un menú a través del ·:::uol se origine lo atención en 
cuanto nos escriban y que todos :as opciones que puedan auto ¡;estionarse lo haga 
directamente el .JSUario siguiendo las lndlccreícnes del Bot. Lo qua ro se pueda auto gestionar. 
que se direccione a '.ll'l 01;;ente. 

Se requiere un (BOT) 

Las rede• Saclaleo que oe de1ean integrar al N1Vicio da Chal 10n: 
o 'Mlat~App 
o Facebook Messenger 
o Comenia·ios en el muro da Facebook (En este coso. tendríamos que V0i cómo so roclbo 
el comentario en el sistema, de 1al mcnera que se visualce bqo qué publicoción ha hecho el 
comentcrlo para poder dar respuesta)A / 
a E-Moil 
o ~ormulcrlo de Ccnto:::to en su si1lo web 

l • Cantidad de contactos: De acuerdo a las eslad'isticas, en promedio son 250 conloctos 
clcroa. 
2- Cantidad de conv-arscclones: Las astadsHcas del ül11mo mes. Indicaba'! 56.445 rnensojes. 
3· D~"tfü uri BOT ~¡ nple !~o !VR o un BOT con in1eligarK:: u arlifk;iul: Al 11KJI1ier1to solo 1·iernos 
traba. ado con BOT tipo IVR. tendríamos que conocer en detalle si la lnteligen:::io aittficial puede 
-::iplicorso y par-::i quó casos. 
4- cuentes agentes necesltc:ri para la sob::ión: lo Agentes y 2 supervisores 
5- Se nece!lita d(;u-.a integrnción riP. la pkltnforma rle men.~ajerí:-i hocia alg(rl sistema cel 
.SSS? Esta íntegraclón no está incluid::r en los preeerree cood clones de compro. pero sería 
convenJente que se tuvlerci. para mejo:ar tecnología. 
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c) Las instolocicíles de lineas fijos y enlcx:'* digitotes (El) a contratar. no tendrán nlngen costo 
para el mandcnte de compec, 

d) Los 1raslados del seNlclo de lelefonla fija (anóloga y El) ne tendrlln ningún costo para el 
11uidonle dtl compru. Lu fr61..'lle!lcio de lrastados de seMclos de telefonía fija y El son en 
casos excepcionales 

e) La conffg1.raclOn de centrales telefónicos correré por cuenta dé proveedor. sin que et 
mandante de compra asumo o reconozco ningún tipo de costo por dicho oc1Mdad. 

f) La conexión de las lineas dlgltoles oooron ser dé cobre o fbra óo!tcg, im cualeS serón 
imtolOdOs y entregadas por C1.Jento y costo del proveedor. hoste. los ubicaciones detallados 
por el mandante de compra. 

g) La cone)dón de las líneos enólogos podlón ser por C9bre. f!brq óptica o tecr.o!ogía ce!y!or. 
estos dos úl!tmos con UPS y convertidores respecttvcs para ntegrarlos a lo 
las cudes debel'On ser lnstdOdos y entregqdas por cuenta y costo del prov , 
ubicoc onas delollodos por el mandante de compro. :} ~ 

~$ ~IQUW)S . 
'\ 

't) 

!-4.. 

300 minutos 
lSOmlnutos 
1oom1nutos 
a.ooo minutos 

2000 minutos Para kJ$ llheos celulcres gama 
Premium: 
Poro las iheas celulares gamo alta: 
Paro las ilneos celulares gamo boja: 
Poro las ineo& onólogos; 
-Poro Enloces Olgitoles (E 1): 

O ofererte deberá expresar en 51.1 oferta técnica el cumplimiento de los 81gulente8 aspectos en 
caso de una eventual contratación: 

a) Que el Monciante de compra terdrá derecho a efectuarllatn<Jdas o nivel nacional sin costo 
y sin Imite de tiempo enl!-e as líneas contenldas en el Plcn de Servido de Telefonía celular y 
telefonía fija (on6iogo y El) a contratar dentro de la red insfltucionol. 

b) Por codo rneo móvil enólogo y El a con1Totor deberá lndur lll boiSOn de minutos para 
llamados a toc:ias ICD tedes en su cargo bósico. como rrínlmo: 

3.2 ReQU!S!IQS OB!.!GATOR!Q§ PARA EL SERYICIQ DE TELEFONJA 

'Estas can1idades estarán s®tas a cambios y se definirón de acuerdo con los modelos 
aprobados. 

No. llPODE SERVICIO$ REQUERIDOS CANTIDAD APARAfO 
Uomadas nacloncles o diferentes 1edes. navaaoclón de 
Internet 3GB el oparato ~o debe ser de úlffmo 
QtKltilur.:lón. (.X)! 1 Sltilsmu O¡Jt!ful ivo Arídroicl 10, al menos 

3 Bala Gama 
4G8 de memoria RAM. 64 GB de memoria inttimo. con 1t3" pantalla de al menes 6.4". Botería: 6000 mAh. Procesccbr 
octo-core 2GHz. comara Cuódruple 
48MP+81\AP+5MP+5MP. deberón ofertar corno m'nmo 3 
modelos de dl1elentes marcas reconocidas. 

TOTAL DE APARATOS CELULARES 364• 
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Se aclaro c;-ue el tipa de confl.paclón que sa requiera que se raollce en los centra es telefónicas 
poro o telefonía El y lineas análogos es: 
• ~n general se reqi..iere dos ·roncales SI" l l~NK en el Hospital de San Mf;;¡uel y el :::01 Center 

de las 01icinos Administrativas, para los cemós establecimientos son ISDN 
• El NUERO DE CABECER/l.: Depende de lo zona dance estér i.,bicadcs las lnaos. 

h) to activación de líne-:i~ celulares a contratar no tendrá ningfr1 costo pero el mandante de 
c.nmpm An todo la vigencia del contrat:'.'l (1 B meses). 

i) ~nibilldcd da ncluif riueva.s lheos an el Plan da Servicio de Taleforio a contratar, cuando 
sea raquerido sin ningún costo de insto la eón para el caso de las hes 7¡jas (an61ogc y El) y 
sil costo por equipo paa liiec móvíl, para todo la vigencia del contrato (1 B m!ISeS). 

D t.,::m relblcaclones de líneas f!laS (análoga y [ l) no gene·arán costo dgunc pi::l'o e mandante 
ce compre: el tiempo de la reubicación de estos servicios '.'lo paaó ser mayor a 3 días 
postarbres e Ja solicituc efectuada por el odmlnlstrador del contrato. 

k) Disponibilidad de disrninui· lineas contratadas dentro del Pion de Servicio de Teleforlc 
cuando sea requer!d::>, sil ningún costo paro el m::>ndante da compra. La frecuencia con 
qua se solicita Ja desac11vaci6n dE>I servicio esto salo aplica en cosos excepcionales, 
generalmente se reqliere incrernen·o de asignació'.'l de líneas durante el periodo de 
ejecución y vigencia del contrato. 

1) Que en coso de ser co-rírotcdo, dU"ante la .,..igencia tendrá oue proporcionar aparato 
teleférico par cada linee 1'o nueva (análoga) contratada. :!in costo paro el ISSS. que poseo 
como mhmo: lden!ificacor de llamadas, real!tro de lomados recibidos Cmí1irro 30 njrneros'· 
y botón ele rat!onJQda. 

m) Plan da datos con Internet, rr.c:rnteniendo la navegación L TE. Se aclare que para las ineas de 
Goma Premilm la capacicad de navegación requerido es de 40 GB. 

n) Contar con un Sislerr.a de Administración que par-nito asignar montos y restñcctorias pare 
coda ll1(] de las ineas móvies '{ ftas (analoga y El) a contratar. a neves de cccesos por 
Internet. 

o) En coso de 3er ccrrrotodo. deberá mcnitOJear constootemente los 891Vicios de las enlaces 
digitales (El) y m:5vi; y en caso de identificarse fallas en el servicio. deb~ noHficar a! 
odm'nis1'rador del co-ríroro por medio de correo electrónico, las qua daberrn corraoirsa 
dentro del pazo rnóxrro de dos horas de ldentl11cadas las mismas. 

p) El proveedor deoerá poseer cobertura y fidelidad en lo ccmunicac=ón en los lug-:uas qua se 
sa!lcitan los sarvi:::io~ de llneos fljos (enólogo y El). 

q) l.03 celulares teleffinicm y accesorios ofertados deben ser nuevos, de modelos y tecnoloQ'íc 
reciente. de marcas 1econocidas por su ccildad, los cuales no daberén de exceder de un 
01·10 de fobrícoclón ::ll rnornen lo de su receµciún, utol..""n pre8to1·11cne con precie de rnercado 
cc·ual. para hacer los e~ de deducbles. 

() El oferente deberá presentar Pion da Atemc!ón al Cliente , el cual debe inc:ulr corr.o mfrlmc 
los procadimien"os a seglir en cualquiera de los sig.Jiantes casos: 

Pérctca de sel\ol, en los te e'ooos móviles. 
Reclamos por rabo. hu1o y /o dai'ios en el eqlipo telefónico. 
Moniforeo del servicio ·e afónico. 
Diterencios en tocl..roción. 
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3.3 FORMA DE PRESENI'~ DE LA OFERTA Á!CA 
a) Deberó ad~1JñíííóiCE de los documentos en1regados y todos los documentos 

presentados debarón estar follados, flrmados y !elados por el Oferente o RepresentCl'lte 
Legal en caso de ser una Persona Jurfdlco o SllS "'4:>odeioc:.tos. (Yer ejempjo de presentación 
rm IN'">k":F) 

b) Toda lnformactón presentado en otro !doma diferente of Casteffono, deberc!l odji,ntorse lo 
tradlJ::cl6n ol idioma Cai;tellano, certificado onte No!Oria. conforme o lo Ley del E. ere cío 
Notallol de la .Jurlsdlccl6n Volun'lal1a y da otios DlllgerclOs. 

e) Lo documorroclón t6cnlca puedo sor presentado on copla slrnplo, coro el ISSS podró pedir 
en cualquier momento lo fotocopia Certtf1cado ante Notarlo o el original del mismo. A 
excepción de~ documen~ que en los Aspectos Generales se especifique que se requiere 
con lo ofarro el origina! o f<rocoplo cartlficodo por notorio. 

d) :n ceso que los Oferenlas presenlen fu docurn011Joc.."iór1 err10no<.:k1 ce ptis tlld1u1jE:lro 
deberón considerar lo siguiente: 
~06 doo.mentos ptlbtlcos con -~ de apostlla o auténtica de f1IT"lQ. para 10 cu::il los 
oferentes llenen dos opclonei. la primera a trové$ de la apostilla. convenio del cual El 
Salvador es suscriptor y debe ser el país de erigen del documento y la seguncki, de acuerdo 
o lo esfablecfdo en el Art. 334 del Código Proceso Civil y Merconttl. 
Los doclrnentos privados que contengan OC11.JO::lón. de !Uncionarlo o Notarlo extranjero, 
debe'ár1 ser presenlados curnpliendo los requsltos para los docimentos públicos, por haber 
sido eleVodo a la calidad de lnstnmento público. Así mismo deberón contener el requisito 
de opostilla o o.Jténtica de firmo. aquellos doc:umentoS emanados de una autoridad o 
"'uncioncrio vinculado a una ,urlsdicción da astado oldrcnjsro o documentos privado& que 
contenaon cartlflcoclones oftclales. 

e) El Oferente preparar~ su oterro <:ipegóndose estrtctornente a lo ~do en estos 
C':ondiciones de t":OM[)rO. (J!;Í como O CI inl<¡1 iAI' ocfnroc:it\n envindn f'lnlt"AriormAnl'P. y prAVio 
Reoepcl6n de Ofertas. 

f) El Mcndorre de Co'Tlpfc prevé que el Oferente ha 'ncluido todos los costos que afecten 
directa o Indirectamente la prestación del servicio. 

g) El Oforcnto podró oxamlnor dotonidomonto los li,garos donde so roquloro ol sorvtclo y doboró 
estudiar y analizar el conteNdo de las Condiclores de Compra. poro tener uno concepción 
complete del o~to y de los seMClos a bt1ndor. 

h) la oferto dehe estar apegada mtrictcmente e los lnslrucdones y reqtsrimientos solicitados 
en estos documerros. 

1) Los tormato9 lncluldos en los pr&99ntGs Condiciones de Compra son Gnlcarnente ll"I mOdelo, 
padrón ser ampl odos con los requerimientos que se consideren necesanos, sin cambia- el 
contenido mnmo del mismo. as 

!Jemplo cMI llldlce .-la d• la ágUl4lnltl mon- 
íNDICE GENERAL DE LA OfERTA 
DOCUMENTOS LEGAi.ES Y ADMINISTRATIVOS.· 

• En cuanto a la cantidad de Sestones DIO, modelO y morca de PBX. es Información propia del 
bsl1Mo, que únlca'TIElnte puede se' proporcionada al oferente que reS\Jte seleccionadc en 
et proceso de compra. 
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d) Solvencia de lmpue1to1 lnterllQS. en origl'lol o lrrµeso en línea a Aulori.x:u;iór ! en o·iginul 
de la Dirección Gene1al de Impuestos Internos (DGI~ del l\lllnisterio de Hac;i;rnda. 

c) Solvencia Municipcrl del domicilo del of91911fe. en original. Pera el caso ce los 
comerciantes ind~1iduales. su domicilio es el consignado en el :)ocumento Único de 
Identidad de conformlclad con el ort. 3 de la ley Especial Reguladora de la Emllil6n del 
Dacumenlo única d9 ldenlidad; µuru !ti cu:;u de los GC1rercicr1tas 50Cioles, según el art. 
26 del RELACAP y 22 romcno 1 y 11 del C6digo de Comercio, su clomicilo es el ccnslQ"lodo 
en t1 Escritura de Comtttución de Sociedad o la modl'icación de 1a mismc. 

b) Solvencia del lnsHtuto de Pr9Wl6n Social de la Fueiza Armada IPSFA. En caso de no contar 
con trabajadores bajo este régimen deberá presenta.-, en original o impresa on línea, 
CONSTANClft. QUE NO conzs A DICHO R~GIMEN. 

a) Solvencia(s) de pago de las administradora• de Fondos de P"'1siona1 (AFP) legalmente 
-:::1utorlzodas por lo SJpemtendencia de Fens·ones. (C<ECER, CON'IA). en caso de no 
cottzcr a alguna AFP, deberó presentcr CONSTANCIA QUE NO COTIZA en orginal o 
impresa en rne:::1. 

Con base a lo estab.ecido en la le'{ de Procedimientos Adrnhlstrolivos lPA. Art. 4 lnc'sos 1 • y 
2º 'Elminación de requisi:os innecesarios" y en apioación del Art. 20 de dlct'.a 111;.y. el ISSS 
•1er1ncorá el estado ce solvencia de occc eferente. en la fecha de la presentación de oía1las, 
a tra\lés de cons.Jta en linea al Banco de Proveedores de la UA:::I y reaimrn lm consultas y 
verlftcaciones sobre el estado de solvencia de las porticipantes. 

Los oocirrerrtos soletados en esta sección cebarán presentcne preferentemente y en 
cuciquier momento en 1:::1 Sección de Registro y Act .Jalizacíón de Proveedores de UAC:I n An 
su defecto con la oferto; pero p:::1ra la evaluación de ofertas del presente proceso de CCTTl)ra 
ünícamante se tomarán er cuenta aquelos documentos que estén vigentes el dío de la 
recepclón de ofertas. 

4. SOLVENCIAS VIGENTES A LA FECHA DE fRESEKTACIÓN DE OFERTAS 

3.4 PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTA TÉCNICA Y MUESlRAS 
El okno para la presente e Ión de la oferta lécnica y muestras de los ec¡Upas propuestos por cada 
oferente será: a) sin ~sultas: el 8' día hábil contado a partir del dia siguien~e de pi.bllcado el 
proceso de Ccfi"l)ra: b) Con c:>mt.rllas: el 3er da hábil contado o part r del dia siguiente de 
hobe1se respondida la consultas; en cual:;iuiera de los cosos serón presentadas al Departamento 
de Gestién de ::::omp1as-UACI del ISSS ubicados en ubicado Complejo La Meta. # 31\0, Boulevard 
Cunslll udút 1, Son S~lvauur en tjj t ioruriu utt 8:00 a.m. a 4:00 p.m., :;ir cerrar al rnediodfa, en sobres 
rotu odos con el nombre y nCmero de la cferto. nombre del puesto de ::iolsa verdeckx. código 
del proveedor e ítem por el que está of01tondo (Incluyendo on;:.xas), 

Solveni:::ia(s) de pago de las aclminislradoras d& l'oncloa de Pemiones (AFI') 
a. Solvencla IPSFA 
e, Solvencia Munlc]pal 
O. Solvencia de lrnpuMIOG Interno$. 
el. 01..,... 

DOCUMENTACIÓN T~ICA A PRESENTAR POR EL CÓDIGO. 
1. e~'--~ 
1.2 Documanlaci6n 16cnica de los bienCM (si aplioa) 
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LA CALIFICACIÓN FINANCIERA QUE SE 081DIGA CON LOS DOCUMENl'OS RNANCJEROS 
CORRESl'ONDIENTES A LOS PERfolJOS 2018-2019 PRESENl'ADOS EN SU OFERTA, SE TOMARÁ 
COMO SU WALUACIÓN f:INANCIERA ANUAL PARA LOS PROCESOS DE COMPRA EN LOS QUE 
PARtlCIPE POSl'ERIORMENTE. 

b) Estableclmiel1fo de IO Colilicación financiero Mihlma: Paro efectos de considerarlo en el 
proceso de recomer.doclón de estas condiciones de corrpro PQr parte de los 
Especlallstas/USuartos. el ofe'ente debeló de obtener una CAUACACIÓN TOTAL minirr:c 
del 50% al apllear la metodología de aró !sis considerada en el apartado anterior. 

a) No serOn conslderactas poro evcluaclón ofertas poro este pioceso, de per:;onus c1uluruli;,s 
o )uri:llcasque ro las hayan presentado dentro de IO!I :lármif'IOS fijodo.~ en esta.~ conciciones 
de compro. 

Crller"ios para la Evaluación Financiera de las Ofertas: 

La evaluación financiera se realizará aplicando la metodologo de índices o razores 
nnancleros. que miden 1Undarnentolmente liQUdez. activiClad. sot.rencio y rentabildod. 
según el cuadro abajo dato lado. 

5. EVALVAC!QN FINANCIERA DEL PART!ClPANJE. 

SI el ISSS no puede constatar el estodo de solvencia por razones alribl..ities al oítll'srll!:J, plX.frCI 
prevenirse lo presentación de las solvenclas. de conformidad al numerd 10 ERRORES U OMISIONES 
SUBSANABLES, 

La revisión de las S!Olvenclos SOllcltadas en el numeral 4. SOLVENCIAS \llGENTES A LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE OFERT.AS presentadas en la oferta la realizaró la SGcclón Corrtrotaclonos do 
UAO. De e>listlr la necesidad de SOiicitar documen1aclón e aclaración, emitiré! un informé con sus 
observoclolles y ll'lO vez presentado la dc<:umen1áci:5n o aclaraclón, tendró Ql.19 verlfkxr si se 
ot..rrp e con lo requerido en las con::llclo~ de compro. 

Respecto cfff los !lolliéoon dAI ISSS qua C'.Orresponden al cul11plimiento de las obll(:Joclones 
de seguridad social del Régimen de Salud y Régimen lnvul~ Vtlje.t. y Muerte (IVM), no 
ser6 neceKJrio lo pré$Sntaclón de ~lngún documel'lto, va que en aplcación del art '1 de 
la LPA el ISSS verificaré! el esto1\JS de solvenela de IOs oferentes o trovés de los mecanismos 
que se de11nan para tal fin. 
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El oferente deberá presentar la sigt.iente docLmentoción: 

INlllCE Y 
ÑifA DE ANÁLISI~ l'Ol'IDERACIÓN FÓ!il4ULA FORNA D< EVALUACIÓN l'Ol«EtACIÓN 

MÁXIMA -- 
RELACIÓN C:E (ACTIVC SUPERtOe O IGUAL A 2 35% 

ACTIVOS Y PASIVOS COCUANIE/ . 
LUJ!rn:i. D~ COH 10 l'l.AlO PASIVO MENOR DE 2HASTA l 2(]'ll; 

(llil:NORES .'\ l AÑO) ClllCLl.ANTE) 
35'!1. 

lt!FERK)fl A l C% 

SUPERlOI< O IGUAL A 4 VECES !N 15% l-"I ;..'K) 

ll!YACIÓN DE COliTC.S DE VENTAS SI EL RANGO ES ~FERICR A 4 
ACll'/10/oO HVENTARIOS l PR<>rv'iE OJO CE vscas SE ASIGNA 1.li. EN FQRl\.1A 

15,, l\.'VENTARIOS AL ;&;ALONADA VALORf.S 
COSlO "ROPORCIONALM=NlE A LA. PRCPORCIONALES 

)ISIANCIA ENTRE EL PA 1ÑvBRO 
ESPERADO 

w.YOR o IGUN. lle 20'/I 20% 

MFNOR l"JFI :irl'll' HASTA \119!, 16% 
SOL VEl\'C!A ALJTONOMIA (PAlRMONIOI 

20'L ACTIVO TOTAL) XlOO 
MENOR 08.. lDl!; HASTA 5% 10% 

r..t:NOR CEL 5% (]% 

9.JPEP.IOR AL 3% \()% 

% POSITIVO V MENOR AL~ SE 
RENTABIJOAD DEL (\)TILDAD NETA/ ASIGNAAÁ EN FORWA 
CAHIAL SC<.:IAL !,;A'llAL SOCIAL) · E&:ALOl\'ADI'. V,<.LORCS 

IO'I. xm 'RO!'ORCIONALMS-llE A ti'. PROPORCIONALES 
JISTANCIA ENlRE ELPA1iwl=TRO 

ESPERADO 

RENTAJLDAD %NECA11VOS Cl!. 

aJPEllKJR AL 3'ló l(l'll; 

% POSITIVO V MENOll AL 3%. SE 
!lENT.4.BltDAD DE ASIGNARÁ EN t'ORWA 

'IE'lll\.5 JTLDAD'ETN ~&:::ALONADI'. VALDP.ES 
lll'lio V~NTAS NETAS XI 00 'ROPORCIONAIM=tfü: A ti'. PROPORCIONALES 

JISTANCll\ ENTRE ELPA~.M=rRO 
ESPERADO 

% NEG.l\TIVOS C% 

CONSiANGIA DF C.tENIEl~A 1(1% C.ASFICIKIÓI>! o: 
RIESGOD:I. Cl.ASlf-lCACf:'.>N DE CLENTE RIESGO B I!% SSTEMA 
FIN.~'EHO RIESGO CllEDITICIA CCJ\ISTANCIA CEL 

NACIONAL; CON EN El. SISTEMI\ SISTEMA CU8'1T~ llESGO C 5% ~NCIFRO RNANCFr.O '--" P-=RIODO DE 111'!1. VGEICLO,NO CLIENTE RESGO D VE 
MAVORDEUN O NC PllFSFt,;r.a, 11FFFi1Fl\K:IAS 0% 

AÑO 
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6.1.1 Oi1glrd o Copio legible dé a [stados nnoncteros y Notas [xoHcaflV03 
corresponcienle$ a los af'los 2018 y 2019 o del periodo QlJe tengo de ooercr el 
ofeiente. (no es obHgatoño presentar ICNI est<:ldo3 flnoncleros 2018 - 2019 y lo 
constancia de closificoc:ión de riesgc crediticio junto con lo oferto. si ya están 
depositados en el expediente único de proveeoor de lo UACl- ISSS. ) certt11cada por 
notarlo que Incluyo ol Balanoo Gonoral y ot Estado do Resultados, dobidamonte 
tirmados por el oferente, ya sea representante legal o propietario. un contador y un 
auditor externo (en el coso de los personas naturales $E!Qún lo estat;:.teeido en el 
Artículo No. 474 del Código ae Comercio), autorizadas por el Con.'!ejo de Vigilancia 
c..lEt lu PrufN611 ~ kl Cunludufü Público y Audilorí::t o por el er-te auioriz.udo puu lul 
ftn en el pois de origen del oferente, considerando lo siguiente: 

a. Deberón estar depositados en el Registro de Comerc o o Inscritos donde legdmerre 
cotrespOnda segú'l IO naturaleza )tridlco del oferente. CldJuntondo constancia de lo 
inscripción de esto5. 

b. Los WOtlos HnQ1Cieros y SU3 no1as expiicotiv03 deberán ser presentCldos en ::lólores 
de bl Estados llnidos de Américo o Colones SdvodoreñOG. 

c. Aque los oferentes comttluldOs en I06 anos 2019 o 2020 debarOn presentar el Balance 
inicial debidamente depostodo en el Rj!Qistro de Comercio. o donde iegotmenre 
corresponca según su naturaleza. asimismo, el Balance General y Estado de 
Rosultodos corrospondionfo al mee ontorior o lo prollOl'l1acl6n do lo oferta. 
debidamente firmados por el oferente. un Contador y un auditor exter"to autorizados 
por el Consejo de Vlgllancio de lo Profesión de la Contaduría l'Cbilca y Auditoria o por 
el ente autonaoo en el país de erigen del oferente. 

Aquellos oferentes aue o lo fecha de recepción de ofertas en UACI del ISSS. hcr¡an 
presentado su bakmce inicial debidamente dtQol!!ado. en la Stccl6n de ,.,.,Ñl> y 
Ar'Y9Pms:!ón d9 Provtedort!. no será necesono tnclulr!o en su oferta para la presente 
gestión. 

d. Los o,orcntcs que han obtonido su Calificación Rnanclcra Anual on el ISSS. que 
cumplen con la noto mnimCJ req.Jerida en estas condiciones de compra y que 
correspondo'"! ol período en onállsls. no deberóo oremtar ninguna d9cumentQción 
ftnoncierg. A.'lirnismo. aquel.os oferentes que al rnom91lto de presentar su oferta no 
poseer1 los Esludos Finarc..'leros debidamente depositados en al Registro de Comercio 
o inscritos donde legalmente correspondo según su notutalezo, deberán presentar los 
Estados Anancieros debidamente nrmados por el oferente (representante iegai o 
propietario), un contador y un auditor externo, odJl.lrtando o estos constancia en 
original o copia certificada por notario, emi1ida por la insfttución respectiva, que 
demuestre que los rrismosse encueniran en trómite de dep6sto o iosc~lón. En caso 
de ser controlados. los Estados Fnoocleros. debidamente depositados o lnsclitos 
d!ll1Jerú·1 - µutS!llnh.x.los onl~ da ~u cunlruluulón, µrtivlu rE:tVi5ión µor purle <.ltll úreo 
correspondiente 

l.o$ oferentes que presenten constancias en las que se exprese que sus Estadoe 
Rnancier03 no están deposltodoo o lmcritos por haber sido obseivados y 
encuentran penOientes de subsanación. no serán sujetos de evaluación 

(~~~ 
' ,, \: ,"J) ,! .. 11,(;.'4· 
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- 
ASPECTOS POR EVALUAR PONDERACIONES 

6.2. l Cobertura de telefonía fia (an&>ga y digital) AO% --- 
6.2.2 Cob~rtura de telefonía celular y datos 35% 1----·- ........... --. -- 
6.2.3Cobertura par seguro contra lado Tiesgo (aplica para telefonía cel.Jar} 25% 

--·-· 

6.2 EVALUACIÓN TilCMCA DE LA OFERTA 
:)ebe~á contener ordenado y de"::iidamen7e ide1tificada mediante 3US respecttvos separadores, 
lo~ siguientes componentes. que servirán paro su evoll:ación. [stos documentos seran requsíto 
para la corre;i:::ondlente evauaclón. 

Lo califlcación rrínirna que ·::l9berá obtener llill Ofsrente será el~ poro poder participar en las 
ruedes de negaciaciÓn. Los aspectos por evalua con su respectiva ponderación se dese liben en 
.o tabla siguiente: 

DESCRIPCIÓN 
PUNTAJE 

MAXIMO MINIMO 
--····· 

Evok.Jación Técn:ca de la 01'erta 100 8Q 
···- - - . ... -·-- 

. . 
El sistema que ullizar paa la evd.J.::ición r.ch.Jro los sigLierre.> criterios: 

5. l.2 Constancia da Clasificaci6n de Riesgo Crediticia emitida por ura rntitución 
autorizada por re SUperintendencia del Sistema Rnanciero de El Scivador o del paii de 
origen del oferenle, con e111i:;iú 1 110 nKlyo¡ dti u· 1 uf1U u la fecha de la recepción de 
o:lertcs. en donde especifique la categoría de riesgo crediticic del oferente'{ qua 
contengo corno mírimc la tirmo, nornb"e y sello de :a pel10IXJ que la e)(!iende. 

No se conldelará po-o la evaluación financlera constancias c¡ue ro estén a nornb-e del 
uf~f:jíl le. Lu (;Oí 1~!u1ck.l de clu:sifkxx;fún dl!>l rie:;gu crwil iciu ¡xredf:j ser por los $1QUe11tes 
conceptos: créditos. sobregiros bcncoíos, easlng, factorqe, garantías o fiarzas. tarjetas de 
crédi7os a narrtl"e de la empresa. El 1555 en caso solicite información adk:ional cx:erca de 
lo constancia presentado. podrá dirigirse a la paraooo que la err.itló. 

Después de la recepción de ofertas en UACI del ISSS. la Sección Registro y Actualzoción de 
Proveedores emitirá U"l ·nforme. a sallcltud cal Departamento -::le GeS:lón de Compras. en 
donde se haq.:.i conslcr si lo ducun~·11uciór 1 referioo, sulciloda a los oferentes en este 
proceso de compro. está completo '{vigente en el Expediente L'..nco de proveedores a la 
fecho de la recepción de ofertas en UACI da! ISSS. La 5ecci6r. Contrataciones de UACI 
realizcrá la revisión de los sot~encias so icitodos en esta Sección qlie hayan .;ldo 
presentadas con la oferta, emít~ un Informe sobre el estado de solvencia con las 
observaciones que apliquen y la Sección de A-ióI&is Financíero ra evak.roción Rnanciera de 
los portie pantes. 

6. PROCESO DE EVAWACIÓN 

6.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

a) Se procederá -::1 evalLa Técnicamente la oferta de cada partlcl:JC111te. 
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Nota: 

6.2.3 C08ERl1JRA POR SEGURO CONTRA TODO RIESGO (APLICA PARA lELEFONÍA CELULAR) (25%) 

DESCRIPCIÓN PONDERACIÓN 
o) Servicio con cobertura entre el 90% a 1 CXl'i'.. de los rtllliiclpios a nivel 35% nacional 
b) Servldo con cobertura entre el 8(W. n 89. QQ'r. de los muni~ip OR n nivP.I 30% nacional 
e) Servk:io con cobertura menor al 80% de municipios a nivel nocional 0% o no prosonta detallo de cobortUra 

Es1e a?Qrtodo se ponderará de acuerdo al siguiente detaBe: 

6.2.2 COBER'IURA DE m.GFONfA CEWLAR V DATOS (35%) 
Poro evaluar este aportado el oferente deberá presentar un detone de ccoeruo de servicio de 
voz y datos en forma porcentual, a nivel nac:ionci paro los 14 departamentos y Jos 262 municipios 
presentados en el ANEXO N' .. PORCENTAJE DE COBERl'URA. J>E SERVICIO DE voz V DATOS EN LOS 
DEPARIAMENTOS Y MUNiQPIOS DE El SALVADOR. DeberO describir er porcentaje por 
departome'llo lo coberhro en coda rr..inlcipio y dividir la SU'nO de estos porcentajes de los 
municipios entre el total de ml.rilciplOS. 
Paa obtener la ponderoolón total se sumorón todos los porcentc:fe$ por departamento y se 
dMdirá entre el total de departamentos. 

DESC~IPCIÓN PONDERACIÓN 
e) Servicio con cobertura por cobre o flora 6p11ca del 100% de dependencia& 40% del ISSS para Jos rneas anOJogas y El. 
b) Servicio con cobertura por cobre mayor o igual al 76% y el resto con 

tecnología base celular o fibla óptica paa los líneas análogas que no 30% 
t.::.nroan coberlura de las d . los del ISSS. 

e) Servicio con c0bert1Jra menor al 100% de dependencJos del ISSS, no 
presenta detalle de cobertlJro, o los que presenta no cumplen con los 0% 
literales a) o b) u ofrece líneas E 1 con servicio de tac. . ·acelulcr. 

6.2.1 COBERTURA DE TELEFONfA FIJA (ANÁLOGA Y DIGITAU (40%) 

En este apartado se evaluaré la Coberlura de Telefonía Aja para lo cuol se muestra le ublcocl6n 
de los dependencias de tas cuales requléren olcho servido, descritas en el ANEXO N'. 3 DETAUE 
DE DEPENDENCIAS DEL MANDANl'E DE COMPRA. El Oforcntc dcborá Indicar si da o no cobertura 
del ~en coda dependencia a nivel noconcl, así como et tipo de teono ogía a utilizar. 
Este aoartado se ponderaró de acuerdo con al sta..liante detnlla: 

PONDERACIONES ASPECTOS POR EVAWAR 
1 TOTAL 
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'Pmflcipac 6n del proveedor f pcrticipación del ma:-1dcnte de compro . 

.. a oferta econornco objeto da esta contratación, debetó lnc:lir "o:los los p:igos, Impuestos, 
·::lerschos o impC61ctoM* aplicciJl.es en El Sa!vad;:ir. El proveedor observaá y cu1wrrá con todas 
las leyes y reglamentos vigentes. 

7. TÉRMINOS DE li!EFERENCIA 

7.1 CONSTANCIAS DE EXPERIENCIA (para emprmsas sin expltriencla en el lSSS): 

~ tovuluurú lu t1Xpti1ient:ia d"1 uit:1·~116 con otros Lilanh:;s denlro dto lo:; úllilllOI dOll (2) oñoll 
prevbs a la pl.i:> icaoión de la oferto de coripra er ~- El Oferente deberá presentar dos 
(2) documento(•) emitido(s) por los clientes a quienes hafo prestado el servicio de teleforla 
que refleje la Bl(pariencio (redactada en los términos del anexo abajo relacionado), t-:ikH 
corno: ccmtonci:::r(s) o refarencio(s) e$Crlt:i(s) de cliente;;. se muastra MODELO DE 
CONSTANCIA en ANEXO Nº 5, a cual, deberá ser timada por el Propieta'io, Represertonte 
Legd. AdministraC:cr. '.:llrectcr. Gerente General. Jefe oSUpervlsor Técnico de la EITl)resa. en 
coso de que 5e trate de empresas privadas naciondes o extranjeras; en el coso de 
i-1slitucio-,es gubernamertoles nacionales podréri ser emitidas por el Jefe de la UAC1 o por el 
Adminlst1a-:lor del Con·lrCT.O. 

Dicho documento puede !ar f·::>tocopia u originc::rl. Si presenta-e fotocopia el Mandante de 
compro ae reservo el derecho de sol citar el original pora su cc-nfrontaclón. 

Los oferentes que no presenten la co:ISfc::ncia requerida o que habiéndola preseotado no 
cumplen con lo solicitado, no serán su.etas de recomenda:::ión. 

a:oeLIGACIONES DEL OFERENTE 

POllCENT AJE DE PARTICIPACIÓN POR 
INCIDENCIAS PONDERACI DESCRIPCIÓN 1· 2· 3• ÓN 
INCIOENCI INCIDENCI INCIDENCI 

------·--·-·- --- A A ....... A 
Presenta aceptoció-. de la cobertura 90/10 75{25 60/tiO 2b% _,. __ ' 'e6t·::::i111 

Presenta aceptación de la cobertura 
85/15 65/35 40{60 15% est-:i• 

Pr~ta aceptación de !a cobertura 80/20 6014) 40/60 10% L: ... ---1 ·est·:1111 
Pre&enta otros ;JO!"Centqes de 0% cobertura 

[I precio de los aparatos móvles a arltregorse en razón del contrato, deberán ser equivcien!es e 
los precios del rr.ercado vigentes a la fec."IO de tal entrega. En eme de presentarse cucicuier 
siniestro que ::irnerlfe el pago del deducble, étilto serú µruµxr..:ional torne .. indo en cuenta el volor 
que el aparato mévil tenga en el mercado a ta :lacha del shiestro. 

Criterios de cdifü::acién y su respectiva ponderación en cgso da robo I ·!lxtrgyjo I hurto/ dgñc 
i[repqab!e. 
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El oferente deberá presenta Plan ca A18ncf6n al Ciente el cual deberá lrclulr 
procedlmle'ltos o segur en cualquiera de tos siguientes casos· 

REQUISITOS BÁSICOS DEL SISlEMA DE ADMINISliACIÓN PARA EL SERVICIO DE TELEFONIA 
a) Detclle de Ramada¡ para codo lineo, que lnctuya número de línea saliente, número de 

líneo désiino. fecho v hora de lo llamada v canlidod de minutos v costo cor lk:rnodo. 
b) Reporte de control del consumo tte coda lineo. que permtfa suspender lomados al llegar 

a Su COl'lSU'YlO l'ldrlnadO. 
c) ~ de contro1 de llamadas a líneos destino, que permita &JSPerder o restrln¡;¡lr 

Domados a rneas destino excADtuando números de emeroencia. 
d) I~eporte de control de lialllCldas de cado línea en dios y horas. 

e) Reportes ioenerodos de los con1roles ontellcres. 

o) Los aparatos telef6r'ilcos y cccesoncs (cargador, audífonos, protector de pantalo y funda) 
ofartodos debe·m ser m.lF!VO!I. de momos reconocidas por su calidad y de rnodélos 
recientes. 

ti) únicamente paro •eiefonfa celular deberó presentar muestras pero deberá presentar 
también hojas técnicas (documento que contenga descripciones referldaa a la fatlrlcad6n. 
fündone11. acr,01;C1R n RArvido11. 1ipo de tf!cnnlogín errlre oiros) que den idea de seguridad. 
vldo úttl. resistencia que éstos ofrecen. con lnformacl6n del producto en idiomo CosteUuno o 
cotólogos con lnfolTTlOClón técnica. No se acepiará documentación qué conténgo sólo 
fotogralfas de .os aparatos. 

e) Las muestras ce aparatos. deberón ser debidamente Identificados con el nombre de a 
empresa. número del proceso de compra 'f ser enlregadaS por medio de nota el 
l"Jepartamento de Gesfión de Compms-lJAC.:I del L'ISS ubk:oaos en ubicado Complejo La 
Meta. # 340. BouleV<:lld Constituci6n. Son Solvodor. en et horario de a:OO e.m, a 4:00 p.m •• llin 
cerrot al mediodkt junto con lo oferto técnica. 

d) Lo documentaci6n técnico no seró de'luelto. yo coe formará porte de to documentación 
de este proceso de corroro. 

e) l.o6 oferentes det>er6n reliror los muestras en el Deporamento de Gestión de Cornpras.Ull,Ct 
del ISSS .. en el plazo de S días hóbiles o pattr del dio siguiente de contratado el SélVlclo. 

f) Todo gasto en que el oferente tuviere que incurrir con mottvo del presente proceso ce 
GOi ripra, seró exc.-lusivur11t:111it1 u :;u curgo, aur14l.t1110 resultare conírotodo, 

g) El Cterente deberO expresar en su oferta que cuenta ccn un Siltemcr d• Admlnlltraclón paro 
el SeMcio de Telefonía o trovés de cccesos por Internet. lo cuol SElfVlr6 en coso de una 
contratación. para llevar el control que permita ob~ner ctefalle de lcmodos da cada linea 
fijo y extensión en los enlaees digitales El, 8$'1oblecer controles de consumo, holc:rioli y 
destinos. obtéller recortes fleldbles y que puedan editarse en formato Excel. Los usvcrlos y 
espeeiollstas podrán solicitar un acceso temporal yfo demosnocíón, a 1in de verificar lo 
veracidad del Si$temo de Administración pa'CI el Servicio de Teléfonfo. 

Los reqlisiros b6slcos del Sistema de administración pero el Se!vlcio de Telefonía 58 defalkrl a 
conttnuación: 
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d) Los Costos Unitarios por SeMcios Eventuales descritos en el Anexo N" 2 Pl..l\.N DE OFER-:-A 
[CONÓMICA. deberán mantenerse durante la vigencia del contrato. 

·&) El proveedor deberá proporcionar los slguier1tes teléfonos bcck up: 6 oocsotos por gama 
Premiun y 6 por ¡;¡arna a ta y ó por garna t;qu sn costo fXJIª la bl3tíluclón. Los aporotos a 
propor·::)iona· debe1ó1 ser del mismo modelo. maca, precio y especificacicnes técnicas 
adquiridos en el contrcto y deberóri entregarbs ;..nto con los teléfonos cont·atados. Se 
aclara q.Ja los equipos de back up sarán utli2ados en caso de robo, hu+o o ingT960 a toller. 
Y adenós. en cosos que "ID se disponga ce aparato y se requ ere atender '.J'l requerhliento 
de emergencia. 

f) Curmte la vigencia de: co-ríroto, en caso de requer r más teléfonos back i..p. el proveedor 
del;>er9 prcoorclonor los teléfoncs que el cdln'nisfrador del contrato solicite y deberá:i ser de 
los mlsmos entregados al inicio del contrato, en su defecto. deberá proporcionar ooorotos 
telefóncos de marca, modelo y especificaciones técnicos Iguales o supeilores a bs 

a) El proveedor deberá presentar el código detalado en los presentes Ccndiciones de Cornero, 
los costos e.specificacos en el ANEXO N" 2 PRECIOS DE CIERRE , ex::iresa.::lo ar Dólares de ~::os 
Estados Unidos ce América, oe-rno del plazo de !res 13) d!as llábl11 contados a partir del era 
sioiuiente de cerrado el controlo. 

o) El proveedor propoicionorá el Servicie de 1 eletoric sn costo y sin límite da tiempo en·re las 
incas contenidas dentro de la roo coniratado. 

e) Por coda ínea móvll, Cl"lá!oga y El a contratar deberá incluir un bolsón de minutos en su 
ca1go básico, como rnillmo: 

Para las Fneas celulares gama :i.(OJ minutos 
Premium: 
Para las íneas calulores gamo aita: Xl'.l minutos 
Para las íneas celulares gamo ~: 100 minutos 
Para las íneas análogas: 100 rnlnutos 
-Para Enloces Digitales (E 1 ): 5,(0J minutos 

9. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 

• Pérdida ce señal en los teléfonos móviles. 
• Reclamos por robo. hurto ·y fo daños en el P.(11. ~telefónico. 
• Reposición temporal da un apcrato ce uk:r reportado con desperfaclOli, si'1 cos a [JUra el 

Mondo1te ds Compro, mlGntrcs 98 ct&ndido el rac!amo, d91 cuol se requiere un modelo 
de i;;iudes o superi:xes caacterislicas. precio y morcc del contratado'( ser entregado de 
forme inmediata. Deberá realzarse la migración de irformación entre el aparato a 
~arar y e aparato a propore'oncr, también sin costo algu-io durante todo la v]gencla 
·:te! Contrato (21 meses) 

• Cambio de equipo cuando ·31 reclamo es repet11·ivo, toda vez tenga ya una revisión previa. 
• :)lferencios en facturación o ccoro de oorv·clOll no autorlzadcs. 
• \túmeros de contacto o IXl oentro oe llamadas pern:mente, con dis;:ionibilidcxj de 

personal ·é::nico idóneo duronte las 24 hcras y 365 días del añc, quienes ciondoran do 
formo hmedlata cuan:to se Je solciten sus servidos. proporclonondo respuestas y 
solu::::íone& a rná:; tardar en ·:lo5 (2) dios hábles y cuanc'o seo reporcclón, mínimo tres (J) 
nini; hñt.>ile~. 
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g) El provoodor deberá cnlrogar apaiatos móviles de modelos reclentEI$ iguales o superioras en 
marca, modelo y especlficoclones técnicas de Jos contratados, cuando no p.Jedo entregar 
los lnlciclmente ofertQdoS. ya sea por obsolescencia, inexistencia o descon1inuoci6n del 
modelo. debaréJ de mantener el precia original contratado, previa autorización y 
aceptcción del .Admfrli!.irtldor dtil Con rulo durunl1:1 lodo lo vigencia de Jos mismos (18 
meses). 

h) El Sistema de Admlnlslroclór. pa·a el 5ervlolo de Telefonía contratado debe ser instalado para 
su dl$POnlb1Hdad y su uso, sin costo odlcional para el Mandante de Corrpro. En caso de que 
éste no contenca los requllli1os mínimos del Mandante de Compra. al proveedor deberá 
ncluirlos anies de su Jnstalaclón. 

1) Los aparatos a proporcionar deberán contener manuales del us•Jario y deberáh en1Tegorse 
,unfarn«"lte con los apall'.J!os. los cuales deberón estar prefellblemente en léloma C~tellano 
o en SI 1 defecto en Idioma lngll!i;. pAro incluyendo stl tmducdón. 

D Los aparatos móvlle$ conitatados. deberán oresentor lll bloqueo de aquellos &Ell'Vioios que 
no han sido sollcitadcs. E ISSS no pagora el monte que resultase por el uso estos seJVici06 
adicionales al contrato (sincronlzaclonee de diferentes seivto os. mensajes, agendai. 
contactos). 

k) El proveedor al momento de la entTega de los aparatos móviles deberá Incluir un lstado que 
contengo mocteJo. nCmero de IMcl, serie y su respectivo número de linea en c0da.c<:40 en 
un lugar visible y la caignación de rlmero corto. 

1) Todos los aparatos m611Des que r951.Jltaen con defectos de fábrica. serán devuelto¡ al 
pro'IEltfdor y t'lt;lu dtfbtlrú (...'UI nbk::rlol; por apa·atos nuevos de marca. modelo. p-eclo y 
especlfcaclones técnicas Iguales o superiores a los conitotodos. cuando se le informe, sin 
ningún costo paro el contratcnte. dentro del período de ejecución del contrato. 

m) El proVeedor deberá cumplir con el tiempo de rei¡puesto en atención o rectamos, que no 
debe'á"t exceder las vainttcua1ro h::iras. 

n) Para un aparato móvR 1eportado por desperfecto o cloOO de cualquier tipo, el proveedor 
debe·O sudl1ulr los opaatos ct-JS oo lo demanden durante la vigencia del contiato (18 
meses), sin ningún costo a lo Institución, a más tardar el cíe siguiente de presentado k:J 
solicitud. Se acara que. poro peder dec aa• un desperfecto de fábrica. el eqüpo debe de 
ser prevtornente '&Visado en taller y esperar el respecftvo dlagrosnco. 

o) El tiempo de repCl'ac·ón del cparato telefónico reportodo y ent·egado al oroveedor. no 
debe exceder de tres (3) dios hOblles. 

p) En ceso de que el contratante reporte como robado o hl.Jrt<ldo un aparato telefónico, se 
cancelará únicanente el nümero de días de seivic o contados hoslc el dio y hora que sea 
reportado. 

q) El proveedor deberé! asignar personal id6néo con numero de contacto o un centro de 
lomadas permanente, con dl&ponlblldad dLrante las 24 haos del día v 7 días 

r) Capoeltor al pel'$Ol'IOI que el Administrador del Contrato designe en el uso y 
cites dispositiVos telefónicos cuando se requlela. ~ ~ í•ltVfa 

con1Tcrtodos. Dichos cparatos deben de contar con el seguro por -eee, extravío y doi'\os. Se 
aclara que los equipos de baclc up serón utilzados er caso de robo. rurto o Ingreso a tdler. 
Y ademós, en casos que no se dl$p0nga da cparato y se requiere atender un requermienlo 
de emergencia. 
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9.1 OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR REFEl!ENIES A LA PORTABILIDAD NUMÉRICA 
• E proveedor deberó configurar en la portablldad nurnéríco asignado, cado lflO de las líneos 

f!as (Cll~ y El) 'I mávlles plopieclad del ISSS. 
• F proveenor deberó no1ificor o SK'..FT q. JA ha sk1o ta (J{lnor:loro del proceso de compra y 

reulizar las gasiiom~s pa·tinentes para lo aperturo de todo la 1unt1·oc:iún pcrlable fijo y móvr 
con las demás ope·odoras, lo que podrá llevar a cabo a partir de la fecho del contrato, y 
que debe1a documentar a ISSS. 
Los Gervlcios telof6nlcos con portabllldac' numórica eo recibirán t.na vez cuede aciívo y 
funcionondo a entera sotislacción del ISSS. 

• La rxrneración oortoble de las líneas ~s (anéloga y El) y móviles asignccb! al ISSS serer. 
¡::roporcl::inadas al proveedor por el admínistrador del corrroto. 

Se ociara cue, si requiere disponer sierrpre de lín&::i! con saldos de orn lffdo o los req . .rerimientos 
!rn111uclondes durante et periodo de eJecLr::lón y vlgencla del controto. 

s) Capacitar al personal que el Administrador del Cont·ato designe en forma cornoleta sobre 
el Sistema de Administración de los ~ervicios de Teleforia. 

l) E proveedor ut!IJ~ú en h~gr.:;r uujur 110 u kJ fucl uru 1111;u1&Jul de cada se:vlclo. Ln reporte (en 
forma electrónica) del consumo de cada rnea. especificcndo las lomadas reall2adas. 
recibidas y el costo de éstas (formato ~xcel). 

u) E provcodor doborá preSG>ntar la facnra los prineros cinco días hObllcs de codo mes. con el 
fin de no atrasa; los pa:;¡os y red~or los análisis de cobros conforme al detalle de ccnamc 
de cada línea. 

v) En al case d9 ccnlratadc a un nuavo provaador, .li a la facha •n qua termina la vigencia del 
contrato actual, el contratante na cuenta can uno nueva canlrotaci6n, los -vicios no 
podrán ser retirados, mcnteniendo el proveedor los mismos casros v tarifas, así corno la 
caldad del HJvlclo, loa cualH urán cancelados por el ISSS por otra modal dad de compra, 
con la llnaldad de no lnt.rrumplr el 11Gr\llcio, mismos que podrán - r•tirodos hasta que sea 
nollicado por el Administrador de Contrata dal Oflcina de Gestión de Relacionamlento con 
Proveedores. 

w) En el casa de contratarse a un ru.evo proveedor. re sollclto que las línsas crrólogas y digitales 
quede;, funcionando a entera s-:itisfaccién del ISSS, y en el caro de necesitarse 
r.nnfigurociones odie ion eles, el proveador tendrá q.Je correr crin el !JCl!l-o perffnente. 

K) En el casa que el proveedor ofrezca líreas cnóloQas con tecnologío cel.Jar, ilsle 1 anurú que 
prcpor:fonar los equipos'{ realizcr las conf:guraciones necesarias, asumíendo los costos pero 
lntegcnos a les centrales telefónic::is de: ISSS 

·¡1) El provocoo- ocop•·a qu:> on caso cidstir deudas con ol contratarte que p1ovengan de 
ser.clanes dedcradas en firrre o de adeudos debldcrnente comprobados. éstos padrón ser 
descontados del monto del corrt-otc que se derive de aste gest:ón o de cualquier otro 
contrato. 

l) En cose r.:;'l:l pimJiuu tito re1'id er 1 Torr1:1 Admhislrtiliva debido u lu ~ 1f1aóls1rnctura del edificio, el 
ol'er&n·e debGró instok:lr todos los dl$p0sltt;os necesarios para 1i1Vita1 le pérdidc de señal, sin 
que esto ocosione gost·::is ¡::ao el ISSS. 

oa)EI oferente deberá de garantizar una coberturo de buena calidad para la zcna do Scri 
Sa~Jador y su periferio 
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ID. ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES. 
se establecen los documentos !llbscnables de!'1tro del presente proceso do corrpra. en los 
condiciones y plazos que se detalla o continuación: 

G\JQ!qt.ier o1ra rasponsabllldacl que establezca IO Ley de BolSa, su Reglamento. el Contrato y 
toda nrnmrniYa relativa o la Bolso do Productoli y Sorvlclos. S.A de C.V. (ElOLPROS) 

9.2 OBLIGACIONES DEL MAN>ANTE DE COMPRA 
El Adm nis!Tador del Contrato tendró como funciones y responsoblldades las oc1Mdo::les 
siguientes: 
o) Verificar al et.mplimionto do las cláusulas cont•actuolos, 
b) Jnspa:::cionar los procesos de entrega y acttvación de JineCls. 
e) Ver ficar y ex glr el cumpHmlento del servicio en cuanto a calidad. costos y 1iempo. 
d) Autorizar y certificar pagos al proveedor. de acuerdo o los obligaciones contractuales. 
e) Revbar. dar seguimiento y exigir el curnpfimlenio de reclamos o combloS de aporatos o 

números. 
t) Informar a GSl-OOLPROS. SA. DE C.V .. con copio al Deportamanto de Contratos y 

Proveedores da lo UACI los lncumpBmlentos de las obllgaclones del proveedOr a efecto cie 
inicia' el procedimiento de aplicación de los sanciones. 

g) Asignar y ellmlnar 1'1ea$ de acuerdo a la conveniencia del Instituto. 
h) Recibir las l'neas telefónicos en condiciones de ti.JndoooJ'Yllento óptimos; 
i) EfechJor el proceso de iecepción mert5Uaf y final de los servicios de ·ele'onío. 
J) EIOboraclón de euodro consolldodo por lírAn. 
le) Etec1uar orcen da Descuento al usuork> (errpleado) si éste se sobrepasO el lfmile uuloritado 

por el Mandante de Compra. 
O AsigncJJ y elimina saMcios en los diferentes lineas ftjas y rróvnes. 
m) Conformar y morrtonor actuolizado ol oxpoctlonto del segu miento de la e¡ecución del 

contrato de tal manera que esté conformado por el conjunto de documentos necesarios 
que sustenten los acciones reallzodos desdé que se emite la orden de :nieto hOsta la 
recepción fi1'10L 

n) Remitir a la UACI el acta raspacflva ar un plazo mOxlmo de cinco dfcs hablles posledores o 
la finalizcción del conlrcrlo; a fin da que éeta proceda o cavolver al proveedor o garan1fo 
correspondiente. Sian10re y cuando no existan inc;.impilmien106. 

o) Gestionar ante BOLPROS los moclflcaclones o los oontratOl!, una vez idonffficada tal 
necesidad. 

• TodO lo relotlvo al tunclono"nlento de lo portabilidad numérica dal lSSS. <Jtibtlrá ser efecllvo 
por parte del proveedor a partir del dio l de enero del 2021. por ser ésto lo fecha estimada 
de inicio dél servicio. 
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La fclta de cumplimiento de algll'l documento de los considercdos Cf'.llTIO SI JRSANARI F.S. 
motlvar(l que la oferta no seo elegible pare continuar en el proceso ::ie evoluoción, por lo que 
no pocrá pa8ar a la rueda dG ragoclocíón. 

El ll"l$tih;to podrá recibir documentaci61 subsonoble: 

Cuando los especialst::Js usuak:>s solicite subsanar :;ualquiera de los documentos enumerodos en 
el coodro contenidc en el presente no..me1al y segú1 CARACTERISTICA Sl.lRSANAFll F. a traváli de 
Ll1Cl rota o en su defecto por cualqUer medio electránlco que connrne si.: entrega al oí81"011I a 
en dondG se indicará el plazo nóxmo para la ootraga de documentos, en cuyo coso no podrá 
ser rriator de Tl!ES (3) cfas hábiles pgra el ISSS, contados a partir del a·a siguiente de la 
notificación, en holClrio de 8:00 am hasta las 4:00 pm. lin cerror el rned odia. 

Lu docurner1 lución por rnbsunur deberá ser prasantooo den lrc c::r;,i plczo que cone3PQncla. en el 
Departamento Gesttón de Cornpr::is de UACl-ISSS, ubica::io en er Co-nplejo La Meta Bule\lCll" 
Constitución# 340 Colonia Escclón, San sovcoor, CASO CONTRARIO Se ENTENDERÁ CONFIRMADA 
lA NO PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS POR ESTE MEDIO SOLICITADOS V PROCEDEREMOS A 
EFECTUAR EL IN'ORME CORRESPONDIENTE. 

rr f DOC~NT05 SUBSAllARES CARACTEl!ÍSJ'ICA SUBSANABlE 

r • Tcdoo lao Solvcncias dclaladao oo o Dcbcró(n) o<la vigonb(•) a k:I fecha de k:I reo•poidn de ollirlas. 

' nurnora1"4. SG:rá subsanab• c"U:Jrdc·: 

1 

"' No elt'• v:igents o lo fech:.:! de le rt:1Ccpdón ce ofert<ll:' 
b) No conste &."'l el Exor .. Jer.:ie ::i-el RBgidro de F'r:::1\"~~ de la 

l L"AC.:. ~··, ~fiÍUlflle ::re le. Sección R&glsTO y Ac.tvalizcx:::i6n de 
FrCJVW<1·:.xlllllli o ~·u "" aJ Wlil:ll' ~!«: oon ~a oferta. 

e) 6 d::x.:u:nento pre:1:~1"ll CJEJu !!YU lil'.stÓI .ea o con1enga 
lnlcnnaclón errtnea. ! d) Se pres•nle folocopl:] 

• !:stado¡¡¡ Fino nck>roo V Not"' la t.: 
E¡cp~i;::=otiv05 En-gbofot!G; 

"· Por la mllili6n do la docUR>Oniaci6n lin<J>C'- o por la 
cmlill&i do una de lao pgrter - la º°'"""""" (8akln.01> 
~bl<ldode Rnulladas, N""" Explccmrasy 

2 C<>nflanoi<:i d9 D"P""1o o lnoc~ 

b. En cumita al·~• del llogifllo de Prov..-doi la 
UACI: 
Quo no • ......,,. en !>oda <tool lSSS on .i .,..,.-119 del 
Rsglolro do """"'odcres co la llACI, MQÚn ""'""'do la 
Secclan - • Aetualllaci6n :le • 

• Coo;lcr.cla .::JQ Clcs ficacl6n de Slb"'1'lObla IJnlcananlra: 
~OE'lo C'.rdk":in 

&n cuantic a ra r.f&rtcr 
• a. Por la omi.slón r.el OO:::i. lrrn"!ntn . 
• b. POI' HOn!ts u on"'.isl:YIQ-s, 

s • c. En C"uanto e iCI •.iigercla del doc:urnerto ~rrndn. 

In ouanta al 1....-10 del llegilH de l'm••- el<> la UACI: 
Doc.u."'!'»n~i6n .,..·flll"lcido o qLia no fth.ililiere en podw del ~SS.,, 
.i EKpedilt."lt• Ct-.ico d• Pio......Cotes, .;eg(l"l infcnre de lo~ .... 
[;'!...-.id.rg.v A..;;:~ et. Provaedo."M. 

• SUbr1' .rnerales 3.2, r.eq<;i;ilos ot:lig:ltor.o. SU::•anab!& iinicomente: 
paa <O! S<llVlclo do Tel<>lcm en cuanto e: la cSrta: 

4 • 8'Jtir·;.rneral 6.2 de la E•duooi'JI" I óonico. "· Por la crnKn del o'Xl,ll'T'.ef'llo. 
• 8'J'"'1'.rnoral ~.1 Camlanc"' ce b. Po;........,, u""'"""- maleriales. 

:Xperienciaa c. Er cuanto a lavige'ida :jetº"""',..,.,¡º preoantodo. 
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Todo contratista que inc;.impla sus ob igacior.as contractuales y o rai2 de lo cual se provocara 
mo situación de rrcso inagen en el ISSS, deberc ex picar a troves de l.llo pU:i icoción en dos 
(2) periódicos OS> mayor circuaclón nacional que os do Sl! responsabilidad a fdio de 
cumPimiento en la de entrega del servicio de telefonía. a fin de desligar al lr1st1·1\J1a de los 
Inconvenientes ccmionados. [~ta pubicación tiene que ser en las principales secciones del 
peri:Xico. .o anterior sin perjuic:i::i de los respon.'IClbild:::ides q..ie pueden establecerse con 
n rollvo ~~ µruu:di1ni~1 u oorni"·w;llui ivu :;um;iunaloriu qut0 t.:urr~1do. 

1:1 proveedor ·::lebera reclecr dicha publcación a más tardar cinco (e) días h6blles posteriores 
o lo fecho en que el Adrrin strador del Con1roto le notificó la situaciór. de malo imago, auo 
ha provocodo, Si el conlrctista no curnpllern con dcha obligocián dentro del plazo sellalado, 
el ISSS a travé5 de la Unidcd de Oornunlcocícnes an coordincrción co-i la Unidad Jlfidica 
astaró en lo facultad de e'e~tuar las mencionadas pl.bllcaclor.A!I. cuyos costos serán 
de5Contodos de cuaquer pago pendiente a la cortro11slo, y de no existir pagos pendier tleti, 
la conhotis:o se cornprorre-e a canee cr los costos de dicha publicación contra entrega de 
copias de las foctu-as respect1vas. 

El proveedor ¡::revio a lo pubicac!ón debe'á s:xneter lo aprobaclbn del contenoo de la 
misma ante ra Unk.lad Jurídica del ISSS. 

Lo Gi-nen.;ión de lo ¡::ublicación será de en cuarto de página. 

13. l!EClAMACIÓN POR: DAÑOS, PEl<!JUICIOS Y VICIOS OCUl.TOS. 

El plazo para q.Je se extinga la responsabilidad del Con-rattsta por daros. ooríuloíos y vicbs 
ocultos prescribirá en el plazo e.>toblecido en los artículos 2253 •t si!;uientes del Código Civil 

Si no posee experiencia. se considerará comtancias de a>Cperiencla, :!egÚn lo establecido en 
el numeral 7. l del nunerd 7. TtRMINOS DE REFERENCIA. 

11.7 El Co1$$j0 DlrectrJo del ISSS C·::>nocerá lnformG de lo controtcdo p:>Sterior o la 
ccntrotación en la l:lolso de i'roductos de ~I Salvado·, ~.A. de c.v. 

12. CLAUSULA ESPECIAL DE RESPONSABLIDAD 

contratación, se considerará tarnblén los o hos cri1erlos establecidos en aste nl.fl1eral 
11.CRITERIOS PARA RECOMEN)ACIÓN V CONTRATACION. 
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(DflALLAR CANTlt\llO 364 LfNEAS MÓVILES 

28 ENIACES 
DIGITAL!S 

CARGO BASICO MENSUo.L POR Elll-"CE DGITAL EN EL SISTEMA ADMINISTRADOR. 
INSTALADO EN EL EQUIPO DEl 1.DMINISTRAOOR OE CDNIRAlO 

5,UJO $~.!18 

1llD $17!1 320Ú'!lfAS 
DIRECTAS 

'&QllAr-FS'a 
lllGITAL!S 

320~ 
DIRECTAS 

(nFTAllARC.,.,..,.n !lF 

POR CARGO BÁSICO MENSUAL 
(O!TAUAR ONTIDA.D DE MIMllOS 11\CWIOOS) 

~- JNtA) -'~- m.EFéNICAS CJIRGO _,.,,MfNgJAt PO.,NIAO" OIGITAI 
FUAS y MINllT05 Hll(:W100Sl 

ENIACE CARGO BÁSICO - POR ÚNEA FllA EN EL51SliMAAllMINISTRADOll 
DIGITAL {Ell 

RIA LINEA 

MINU11l5 
llCWOOS 

L) CANTl>AD DE MINUTOS 
111 U'li'JlllllQlll fHIUl.Ol . .. ' •--•• A •. .,<·•~·-·'-;.;.. :-~;,:c;~---i'·".·:· ':,'.:!:'.~:-=~~ ¡ 

TIPO DE CANTIDAD ESI"- DI! Cll510 DEL 
CONCEl'l'O CCll5UMD DE -105 MNllOCDN -VICIO l'Oll TIPO DE LLlMAOA IVA 

PARA LINEAS UAMADADELINEAAIAA MARIA MISMO :>Pl!RAOOR 3,58(),00C $a.O~ 

TliLEfÓNIW LIAMA:>A DE IJNEA FIJA A llHEA FDAOTl!OS OPERADORES 1;6;Zl,848 $Q.02 
AJAS y llAMAOADfLlllEARIAA _fNEAMÓ\llLMLWClOPERADOR 2,77l.'A2 so.as 
ENIACf LLAMADA DE LE AJA A JNeA MOl/ILOTROS OPERADORES l,4DD~52C $0.LC 
DGITAL(Ell 111TAL 9,l.n,Q: 

LLAMADA DI! Llnt!A. MÓ\111.A Úl'IEA MÓVIL MISMO OPW.DOll 44,00C $0.ot 
WUIAADA DE ÚNEA MÓVILA ÚlllEA MÓ\llLOTROS OPl!RAOORES 41,421: $0.0E 

PARA LINEA llAM.ll>A l1E l.Íl<IEA M(Ml A LÍNEA FIJA Ml$MO OPERAllOR Q~MC $0.!lE 
MÓVIL llAMADA DE ÚflEA MÓ\llLA LÍHEA RIA OTROS CPEllAllOftES 7,500 $0.CJC 

TOTAL 102,00C 

oosaio.. proc;.,, 
•l Cantidad d<-utuo 
b) ::.nlidod der .... onillopo (flio• y n) y .. 6"rilco 
•tSe- ..... 1 ...... 
CllNllDAD llPO 

3211 úNEAS DIAECl"AS (ANÁLCGAi 
28 ENlACES DIGITAi.ES 
M .... ARAlt.15 MÜVILtS 
1 INTEGRACION DE MENSAER.A DE REDES SOCIALES, ICHAT DE WHATSo\l'P, FACEBOOK YTWl"TTIR) 

~pJecfOI: 
a) CClntldad de minutos 
b) CaMldadde ilnea1an6logas (ftjmyEI) y móviles 
C) SelViclOI ev.ntuales 

Poro efecto de comporoclón, los corgos deben ser presentodos en lo Unidad de Tiempo de un (1) 
minuto. 

ANEXONº2 
PRECIOS DE CIERRE 

Cof'l1)1efcu y deklllar en el contrato los precios unitarios de cada tipo de servicio 
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CHA T CllNTeit ·. .. ' 
TIPO DISEIMCIO CDICl!l'TO CANTIDAO P•!CIOCONIVA 

INTEGR."aÓN DE 
Mf:NSA.IERf.t. DE Rl!OE5 ' 
:)OQALES, fCH~T DE C:OJt:;c BAslco MENSUAL 1 ~BOBO 
WHATSAPP. FACEBOOK y 
TWITTERl -- 

C} DttA.LJ.! stlMCIOS EVil:.NTLJALE5i -1.A ·~ d4: l\o_._ :no mv m-isot .per 1m11111i-...ÑI) 
CCIST!IS UlllTARIOS POR SEIMCKJS EVENTUAi.ES . · .. . . ... 

CON<:liPTO 
COSTO UNITAlllO EN 
IJS$fVJ, INCLOOO) 

C:m.to par rneMBjlt can texto i!i l ~ ~ mo operador $0.J6 
(DSto rvwr man."',.¡:B CDn texta i1 c:tra ~!Miar $0.:16 
Cos.-.0 pO:t ~ Silic e:,_,.. b:xl:o il ctro pil í~ $0.:JG 
C:D$ta por rnm!nfa cgn im11en y tfflCll ai mi5l1I o D perad DI' -------··--·--- N/A 

, Costa par nwnuia con im.., ytuta a otro opw~ N/A 
j C:CIG'liO pot !YtOl'l;;aje ii;:m :ma..an ytcxtu., otro p;:i'J N/A 

tci:i:'° dil fO:;wtJin¡¡¡¡ a~lumtlitioo [i:ii~ wz. y dltos) Deoen<t«~ do i. tarift<ocldn dol 
Rre1te 

CDS'kl de liJIDUI d<ls irrllefnacionl 18' Da.Hl'Mlilni di la tairificildón dill 
.ofare.1ta 

Otros cmto5 que deberii det~~~:. ~.c;n.te 1 

e) DET AU.E SERVICIOS ~VENTUALES (A excepción de Roming, no hay cargo& por mell8Cljería) 

CARGO Ml!NSU>.l. PLAN DE DATOS GAMA PREM un 5 S50.85 *IGB 

CARGO l!Asft:O MEN!UAL PO~ LIHEA MÓYR. AllA GAMA 166 $7.46 !!00 

CARGO MENSUAL PLAN Df DA"IOS A~TA GAl'.IA 166 ~15.DD ' 1268 
i 

0.1160 Bi.slCO MENSUAL l'OR ttlEA MÓVI. BAJA GAMA 1~1 $4.41 150 
!,;,O ~u M t 1115 u .. L l'IAl'I DE o,o;ros BAJA G.,MA 193 $1<.DD 468 

CAltGO B.0.5 ICO MENSUAi. l'OR Lll'lt"A \10VI. DI EL 5 ISTEPAA ADM N ISTAADOR ~64 LiNru MÓVIL.ES 

~l\MIOU tlÁ:>ltU M~ POM lieQJV llELA?AAATO MÓVIL 364 LINEAS MÓVILES Sl,lll7.Z7 
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.. ·- - - - - - ··- . - - -- - - .... -- -- - . .. . - " ' 

;~:· ·r.,c· '.'::< <. "',•:,.. ::.~ 
-,:'·_.:,~···-~ ')=~ 

" . ~ ,•,;; -,:r~: .::J ~ ~~~-~ : 
• ~-. _...,. ... ,._ ···- "" • - "~ .. -· >• ~"' •• -· .. . - ..... -- ••••• - -<- - . -·· -~ ·-----~ 
l UNIDAD MffiK:A SAN MIGU'a 3 

2 FARMACIA GENERAL SAN MIGUEL 2 
3 HOSPITAL REGIONAL SAN MGIJEL 5 
4 CE\/lRO )E AIENClóN DE CfA SAN MIGUEL 2 
5 OFCJNASADMINIS1RATIVAS DESA\I MIGUa 3 
6 llNll)AI) M~l)ICA SAN FRANr.tsm GOTF~A 2 
7 CLi\llCA ::OMUNAI. SAN FRANCISCO 2 

8 HOSPITALIZACIÓN LNIDAD ~ICA LA U\llÓl\I 2 
'I UNIUAf) MtU CA LA UNIÓN 6 

10 UNIDAD M~D CA USULUTAN 7 
11 UNIDAD M~D CA USULUTAN - FISIATRIA l . 

12 ALMAC~N USULUTÁ\I 4 
13 OFIONAS ADMINISIRATIVAS DE USUWTÁN 5 
14 UNIDAD M~D CA CHINAMECA 2 

15 UNIDAD MID CA DE E!ERLÍN 2 
16 UNOAD Mi:DCA MONCAGJA 2 

17 UNIDAD ~O CA PUERTO EL mtUNFO 5 
18 UNIDAD WD CA SANTIAGO DE MAr.JA 4 

19 CLINCA COll/l\..N.o.L PANJ'.MERICA 'llA/SAN MIGUEL l 
{IJ 

DETALLE DE LINEAS ANÁLOGAS 

DETALIE DE DEPENDENCIAS DEL ISSS 

ANEXONº3 
DETALLE DE DEPENDENCIAS DEL MANDANTE DE COMPRA 
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UNo.-.o MtDICA SCNSU'IT[PCQU[ 3 

2 lX>J D.'\D M~DIC/\ SAN VICENTE 4 

j3 HOSPITALIZACIÓN LNOAD hÉDICA ZACATECOUJCA s 
!.¡ UN DAD MÉDiCA ZACATECOLUCA ,3 
' 
5 UND:\D MoO C..O, CHAL.A.TENANGO 

6 CLNICA COMLNAL SlílO DEL NIÑO 2 

7 UNIDAD MÉD C.A AGUILo..RES 4 
8 UNIDAD MÉD CA ATEOS 3 

9 Ur-JDAD MÉD CA CO.UTEPEQUE 4 
-·---···- 

10 UNIDl\D MÉD C.I\ 11.0e/\SCO a 
11 UNIDAD Mffi CA LA L.:BERTAD 5 

12 CLNICA CONK,NAL OLOCLILTA 2 

13 UNIDAD M~D C.A. NEJAPA 4 
43 

DETALLE DE LÍNEAS ANÁLOGAS 
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45 
15 CENTRO DE ATENCIÓN oiA DE SAN" A A'lA 

14 UNIDAD l\ÉDlCA METAPÁN 

4 13 UNIDAD Ma>ICA JUAYúA 

11 UNID.A.O MÉDICA SANTA ANA 

10 ALMA:::::tN REGIONAL DE SANTA MA 
9 HOSPlrJIL RECIONl\I. DE 51\NTI\ l\NI\ 

l Ci..lNICA COMUNAL SANTA ai\RSARA 1 

2 UNIDAD MÉDICA AHUACHAPÁN 5 
3 CI fNl('.A COMUNAi FI C'.AI VARIO l 

4 UNIDAD Wi':DICA CHALCHUAPA 3 
5 L'ÚNICA COMUNAL 5AN RAFAEL 1 

o OFICINAS ADMINISTRATIVAS SCNSONATE 6 
7 OFICINAS ADMINISTRATIVAS SANJA ANA 8 
6 l IOSPlfAL REGIONAL DE 50NSONAlE 2 

4 12 UNIDAD MEDICA ACAJUTl.A 

DETAu.E DE ÚNW ANÁLOGAS 
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~~.i::-:~· :~f;~m~~~w$li~2; 1~,r:~f.ii~f ! f.J.')~Íff iJt'..!~f \;;~~;~f.~~ :6Mn:ó~·~:t:1~.-· N'··:· :~~~;~~-~+:." '~LI}'!Qi\lt~·~f. •·· .. .r.~····.-:/.:. .. ~· .......... ..- ... r .. 
l CENTRO DE ATENCIÓN DE DfA "PALECA" 1 l ! 

l.NDAD ~DICA ATLACATL 
1 • 2 V 

3 CLÍNiCA Cot..-1.JNAL SAN M GUELITO 3 
··--·--- -·· ... 

4 CÚl\ICA COMUNAL LA RADIDA l 

5 CLNCA COMUNAL CIUDA) \llERLIOT s 
f, lJNll'lAl'l M~l'llCA SANTA TFC:I A é 

7 Clrl\lCA COMUNAL SAN ANTONIO - SANTA TECLA 2 

B CL.ir\lCA COMUNAL SANTA lv!Ó\ICA 2 

\1 IU~~ Al)Ml\11:>11"1,0.lrlA ~ 

JO Dl'VISIÓI\ DE 11\fRAESTRUCTU<A 7 

11 DIVISIÓI\ DE ABASlECIMENTO a 
! --· 12 CONS\JLTO!l O DE ESPECIALIDA::)t$ 1 

13 HOSPITA_ GENERAL ¡ 9 

14 HOSPITA_ - ' DE W.YO ~ 

lfi HOSPITA 1.-t.n co Qllll?l111G1r:o 9 

16 HOSPITA_ O~JCa.OGi,O. 1 
2 1 

17 HOS?ITA_ Al\4,0.TEPEC s 
18 POLICLÍNICO ARCE e 
19 Clfr\lCA COMUNAL SAN ANTONIO ABAD 

1 
l 

20 CÚl\ICA COMUNAL t"1RAIVONIE 2 

21 CLÍl\ICA COMUNAL SANTA LUCIA l . - 
22 CLÍl\ICA COMUNAL rJIOtlTEMARíA l -- 23 CLÍl\ICA COMUNAL SAN CRISTÓBAL l - 
24 DIVISIÓN DE MANTENIME\ITO :;_ -·- ____ ..,...,,.._.., ...... ____ , ... 
25 POLICLINICO ROM.t\ l 

26 CL.il\lCA COMUNN._ MONSERRAT l 
•" 

27 CENTRO DE ATENCrC-N DE Di.A. ROMA l 

28 C[j\lCA COMUNAL SAN ESTEBAN 2 

~ CLÍ\:ICA COMUNAL GUADALUPE - APOPA 2 

:lCI UNIDAD MmfCA l>t>Of>A l .. ·-- 
31 AUDITO!li.A. !NTEllNA 3 
32 FARMACIA GE\IERAL METllO 'sss t. 

' 
.. 

33 F.A.RMACIA GENERAL PLAZA f\Al..:NDD i 2 -- - 

DETALLE O& i.iliEAS ANÁLOGAS 

Anexo de Contrato No. 27863, Oferta de Compra No. 11, 09/04/2021 



34 ASEGURAMIENTO SUCURSAL PlAZA MERUOT 2 
35 SUCURSAL PIJ\ZA MUNDO 2 
36 CUNICA COMUNAL VIRGCN DCL TAAN31TO 2 
37 AL\.IACE'IES ARlfCULOS GENERALES 3 
38 ANEXO - MEDICJNA FfsrCA 
_q9 CI fN CA COMUNAL AYUT.JXTl'PF.<;:UE 

40 CúN:CO. COMUNAL CIUDAD oaGADO 

41 CÚN CA COMUNAL COSTA RICA 

42 CLiN CA COMUNAL ClliCATANCINGO 
43 CLfNICA Cot.ilUNAL DE ANTIGUO CUSCATLÁN 

44 CLÍNICA COMUNAL MEJICANOS 2 
44 CLNICA ::OUIUNAL MORAZAN 
46 CL"NICA é:OMUNAL SAN JOSt 
47 CLNICA :'.:OMUNAL SAN MARCOS 

48 CL"NICA COMUNAL SAN MARTÍN 
49 CL'NICA COMUNALSANTOTOMAs 
50 PCUCLINICO PLANES DE RENDEROS 6 
51 UNIDAD M~DICA 15 DE 5EP11EMBRE 11 
52 UNIDAD M~DICA FISICA Y REHAlllUTACIÓN 7 
53 UNIDAD ~DICA SAN JACINTO 10 

54 AUMACCN :X INSUMOS MÉDICOS 4 
ss HOSPITAL LA CEll!A 7 

Gó DIVISI OESAAROLLO DE lEC~ N3 DE LA INFORMACION 6 Y COMUNICACIÓN 
172 
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2S 

UNIDAD MÉDICP. S!>.N MIGUEL 

2 UNl!.JAU NltUK.:P. Al-'Ol'A 

!3 LINDAD IVtDICfl. QUEZA.LTEPEQUE 

4 LINDAD IVtDICA Cl-1.4.LC;.tUAPA 

5 HOSPITAL RE·$10NAL S/\NTf, /\NA 
6 HOSPITAL REGIClNAL SONSONATE 

7 UHDAD MÉDICA S .... NTA ANA 

8 HOSPITAL REGIONAL DE SA 'l VIGJEL 
Q CONSLUOl?O DE ES'ECIALDADES 

10 ALMAC~N ATlACP.n 
, 1 UNIDAD MÉDICJ'I ATLACAll 

12 HOSPITAL ONCO..OGIA 

13 l IOSPITAL MEDICO QUl~ÜRGICO 

14 HOSPITAL GEN:RAL 

15 HOSPITAL 1° DE MAYO 
16 rORllE ADNINISTRATIVA 

17 CIUDADELA \.10NSEi<RAT 

lB lJ'llDAD MÉDICA SOYAPMGO 
lQ l...t!IDAD ~DICA ILOPANGO 
XI HOSPITA~ POLX.l.ÍMCO ZACAMll 

21 HOSPITA~ POLICLf.:iCO R:::.MA 

22 HOSPITA~ AMP.TEPEC 
23 UACI 

24 POLICLÍNICO ARCE 

25 ~IDAD MÉDICA SANTA TECLA 
'-6 CAL.L CENTF.R TORRF AD+...-.JIST~ATIVA 

2 

DETALLE DE PLANTAS TELEFÓl'ICAS (E 1) 
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PORCENTAJE DE 
N" DE YJNICIPIO DEPARTAMENTO COBERTURA voz y 

DATOS 

1. Ahuachcpón 
l Ahuachdoón (CClbecera e mentnn 
2 • 
3 A:' , a 
4 Concenl"ión de Ataco 
5 El Refunlrl 
6 Guay mano o 

. 

7 J1Jh.J11a 
8 Sen Lorenzo 
9 Su1 Frorl<..i5c.v Manéndaz 
10 Sen Pedro Puxtfa 
11 Tacuba 
12 Turih 
TOTAL DE C08ERTURA EN EL DEPARTAMENTO 

2.Caboños . 
13 sensunten..,.,ue Ccabecero Cf'l'lelltnrl 

14 Clnouera 
15 Dolores 
16 Guacoteclt 
1/ llObaseo 
18 JutjC'lD:;¡ 

19 Son sidro 
20 l""" ·~ 
21 Victorto 
TOTAL DE COBERTURA EN a DEPARl'AMENfO 

3. Chclatenango 
Zl Chalatenanoo (cabecera entan 
23 Anua Caliente 
24 Arcotao 
25 Azac•lf'linn 
ze Canc 
27 Citolá 
28 e ' 

llOS~29 1Conc ·• Quezor ··e 

~-.«:- .. · . .. 

ANEXON"4 
PORCENTAJE DE COBERTURA DE SERVICIO DE VOZ Y DATOS 

EN LOS DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS DE ELSALVADOR 
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PORCENTAJE DE 
N" DE MUNICIPIO DEPARTAMENTO COlll:RTURA voz y 

DATOS 
30 Dulce Nombre de María 
31 El Carrlzal 
32 EIParaoo 
3S Le 1 nnuna 
34 Le Farr.a 1 

35 Lo Reina 
36 Los Rores 

j37 Los Vueltas 
38 Nombre de Jerus 
39 Nueva Conc"""ión i 
AO Nuevo Trinidad ' 
41 C"lin< de Anuo 
42 Potoi-ico 
42 Sen Antonio de la Cruz 
44 Sen Antonio Los RCl"ICt':os 
45 Sen Fernando 
46 Sen rrancixo Lemoa 
47 Sen Francisco Moro:zán 
48 Sen lcnacio 
49 Sen lüo Lal:Jfudoi 1 

50 Sen Luis dol Carmen 
51 Sen l\liouel de Mercedes 
52 Sen Rafael 
ee scnro R:ta 

1 54 TAltitlo 
TOTAL DE COBERTURA EN a DEPART~MEt!_"!'.Q. 

4. Cuscatlán 
·--- 

55 Coiuteoe·:iue (cabecera . amen tal) 
56 Car..::telcria 

~ bl ~ICcrmen ' sa El Rosario ' 
59 Monte San .Jucn 1 __ ... _ .... _ 

60 Oratorio de Conc"""ción : 

61 Sen Bortolomá Peruionia 
62 Sen Crislébal - 
63 Son José G• """'bol 
611 Son Pedro Perlh:i6n --- !66 Sari Raíuel Ceuros 

166 -·- 
San Ramón 
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PORCENTAJE PE 
W DE MUNICIPIO DEPARTAMENTO COBERlURA VOZ y 

DATOS 
67 Son1o Cn.iz Ar\l'"h •to 
68 Santa Ouz. ~ . CI 

~ 5uchltoto 
70 Tenanclnao 
10TAL DE COBERlURA EN EL DEPARl'AMENTO 

5. La Ubertad 
71 SontoTeclo (eobecero der>artamenton 
72 Ar.tiauo Cuscotlál 
73 Chlttl1 ... Ó1'1 
74 Ciudad l'Jce 
75 Colón 
76 co. ~ 

77 HUZúcar 
78 .lnvon,.. 

79 Jic - 
00 LoUberlad 
81 Nuevo CuscaHón 
82 Quezaltea"'°ue 
83 San Juan oesee 
84 Sococovn 
85 Son José VBlonutwu 
86 Son Ma1fos 
87 San Pablo Tacachico 
88 Toh""'ue 
B9 Tamanloue 
90 TeótAnRnue 
91 l .,o 
92 zo·agozo 
lOTAL DE COBERTURA EN EL DEPARTAMENTO 

6. La Paz 
93 Zacatecouca <cabeCera dervVtnmenton 
94 cuvumtán 
95 El Rosario 
96 .Jerusdén . 
97 Mercedes La ~elba 
96 Oloculta 
99 Parcíso de Osorlo 
100 San Antonio Masahuat Ji_. 

'l~ - , 
h 

.ffcil· ·--. 
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1 N" DE MUNICIPIO 
PORC8'l1AJE DE 

DEPARTAMENTO COBERTURA voz y 

i DATOS 
101 Sen Emirrin 
102 Sen Francisco Crinameca 1 

103 Sen Pecto Masohuat 1 
....... i . .... 

104 Sen Juan Nonuo!co ' 105 Sen Juan Tolaa 
106 Sen JJan Teoezorrtes 
107 Son Luis La Herradu-a 
108 Sen Luis Talpa 
JC9 Son r1Ainue1 Ten<>zontes 
110 San Pedro r.lonudco -- -- -- 
111 San Rafael Obraluelo 
112 Santa Mcría Oslura 
113 Sanfic.-v. \loruak::o 
114 T<IXJihüOCU 
TOTAL DE COBERTURA EN El DEPARTAMENTO 

7. La Unión 
]15 La Lnlón (cabecera .::i......,rtarnentrll 
116 Ani::rnorós 
117 Borvcr 
]18 ConcePCión de Oriente 
119 Conct,..······ 
12) El Carmen 
121 El Sauce 
l:i2 htirn •cá 

123 Lisliaue -- 
124 .. _......._ ..... Me a del Golfo 
125 Nueva E ~ 
126 Pasaquho 
127 Polorós 
l'.28 Sen A.W-. 
129 Scn.Jo$é .. 
l~ Sr.;r 1lu Rotill U!:t Urna 
131 Y"""'nt1r1uc . 
13?. Y1.1Ct.Klici11ín 
TOTAL DE COBERTURA EN a DEPARTAMENTO ¡ . - - . 

1 js.Morazán 
--- ... 

' ' 
1 

Sen francisco Gotera (cabecera 
133 deporarnentan 
134 Arambala 
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PORCENTAJE DE 
N" DE fNNICl'IO DEPARTAMENTO COBERlURA voz y 

DAlOS 
135 cacao,.,..,,o 
13<'> C':hilonnn 
137 COrin1o 
138 Deliclaa de cone....,..16n 
·39 El Dlvlsadero 
140 EIRosario 
141 Gualococfl 
142 GuatCJli<rllJa 
143 .lo:rtaca 
144 Jococt11que 
145 Jocoro 
1'16 LoloiiauiRo 
147 Meonl'luera 
148 Ostcata 
149 f"...-nUÍ'l 

153 son Ccatos 
151 san Fernalde 
152 Sc.n lsidro 
153 Sen Slm6n 
154 Sensembra 
155 SO;;iedod 
156 Torola 
157 VcmabCJI 
158 Vcioainujn 
TOTAL DE COBElll'URA EN EL DEPARTAMENTO 

9. San Miguel 
159 Snn IV1inuel (cnbec:em · · mental} 
160 carottna 
161 Ch ... 

162 Chira-neca 
163 Chirilnnuo 
164 Cludoo Banlo6 
165 ComacorOn 
166 E1Tr6nsf1o 
167 l.Olottoue 
168 . ua 
169 Nueva Guadalu.,.. 
170 Nuevo Edén de son Juan 
171 ~ 
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PORCENTAJE DE 
N' DE MUNICIPIO DEPARTAMEMO COBERTURA voz y 

DATOS 
172 San Antonio 
173 Son Germc1o 
174 .5:9n.J.Q.~. 1 ·-- 
175 San Luis de la Reino ·1-· 
176 San Raf.:iel O·iente 
177 Sesorl 
176 Uluazaaa 
TOTAL DE COBERTU!i!A EN EL DEPARTAMENTO 

1 O. San Salvador 
Sal Salvador (cq:iitcl de lo repúblca y 

179 caboco·a donnrtamor.tal) 
l f\O A,.,, il arel! 

181 A~ ... ---·-· ·---- ···---- . 
162 Avutuxten.....,ue 
163 Cuscatarcin= 
184 Dolncdo 
185 El Palsnal 
186 Cuaznna 
187 .. 

1 ss Meñcanas 
169 l'J<>inr-a 

190 Ponchimolco 
191 RoSCll'io clA Moro 
192 San t.t.a·cos ··-· -· 
193 ~JV:a·tín 
1911 Santiaoo Texacuonao, 
195 Santo Tomás - 
196 sovo ·- 
197 ronacat...........,ue 
TOTAL DE COBERTUl!A EN EL DEPARTAMENTO 

1 

11. San Vicente ! . ... . ......... . ·-- 
198 San Vicente rcabecera del2Q!tarnentai~ i 

199 Anastr---~ 

200 GUOdak.1[?_9- -· 
201 San Cav~9no lslepeque 
:202 Sao Esteban Cotama -- 

, 203 Sanlldefon~ -- 
l04 San Lorer.zo 
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PORCEN1AJE DE 
N- DE MUNICIPIO DEPARTAMENTO COBElllURA voz V 

DATOS 
205 San Sabasti6n 
200 Scntoaoro 
'}JJl Santo Dominnn 
209 Tecoluca 
209 Te,.,.,tltón 
213 . Verapaz 
TOTAL DE COBERIURA EN El DEPARTAMENTO 

12. Santa Ana 
211 santa Ana ~cera departamental) 
212 candeklrla de la Frontera 
213 ChCllc,'"""' 
214 eoot~-~ 
215 EICDIY1n 
216 El P01Venir 
217 MosahuOt 
218 M ., 
219 Sen Antorio Palana! 
220 So"l Sebolltlón Salltrtllo 
221 Sa1ta Rosa Guachioi ín 
222 Sa"lffnno de ló Fron1ero 
223 Texistfl080UEI 
TOl'Al DE COBERl'URA EN EL DEPARTAMENTO 

13.Sonsonate 
224 Som;onolti (cCJIJel.:t110 cJt!rx •rlon~nl::il) 
225 Acnluflo 
??6 Armanio 
227 COluco 
228 Culsnohuat 
229 lzdco 
230 Jua"''.., 
231 Nahutzaco 
232 Nohulinoo 
233 Solcoatitán 
234 san Antorlo cal Monta 
235 San Jullón 
236 Sonta Cataina Mosohuot 
237 So1ta !sobe lshuat6n 
238 scnro Domingo de Guzméln ~ 

·~J
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PORCENTAJE DE 
N" DE MUNICPIO DEPARTAMENTO COBERTU~ voz V 

DATOS 
239 Scnzacate 
TOTAL DE COBERTURA EN EL DEPARTAMENTO 

14. Usulut6n 
240 US\Jutón (cabecera dennrtaroontal) ¡ 

'241 Af..nrln 
~242 Belll 
. 243 Callfornla 
!244 Conc. . , Batres 
2.115 EITl'Lnfo . ·-· 1-···------·-----··-- -· --- .... 
246 Ere-·-----·-- ~ 
2-17 Es:c:rnzuelas 

·2.llB Jn 'llsco 
i249 Jt..,.rn:i 
2ffl Jucucrán 
251 lvlercedes Umaña 
2ó2 Nueva Granada 
253 Ozatlón 
25.11 Puerto El Triunfo 
265 Sen A:iustín 
256 Sen Buenaveitt.ro 
257 Sen D!onisio 
258 Sen Franc1$co Javier 
259 Santa Elena 
200 ScntaMcrfa 
261 Scntkrio de Moría 
262 Tecaoán 

1 
- 

TOTAL DE COBERTURA EN EL DEPARTAMENTO 
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Note: Este modelo de constancia podr6 ser ampliado mós no ·educido. con tos requerknient05 
que se consideren necesarios. 

V poro oresentar al l&'S. eXffe'ldo y salo la presente constando. en la ciudad 
de a los __ dios del mes de de dos mil , 

Qt;e la empresa . ho suministrado los 
siguientes sarvicios_(línea fija. enlaces digitales, celulares u o1ro)~ en el año los cuales 
fueron recibidos correctamente y con lo CALIDAD requerido siendo éstos sallsfadori05 según el 
requeri'nlenfo o lo necesidad pera lo cual fueron contratados. dándole total cumplimiento a lo 
convenido en el contrato que suscribimos. 

Por este medi::> se hoce constar: 

(Para ofentt'lle* sin experiencia con el ISSS dentro de io. úlllrnot 2 allos previos a la publlcacián 
de la cierta chl compro en llOlPROS) 

FORMATO DE CONSTANCIA DE EXPERIENCIA CON OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS O 
PRIVADAS 

ANEXON"5 
FORMATO DE CONSTANCIA ESCRllA 
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Atentamente 

<epresent01te Legal, Administrador, o Gerenta 

V pera presentcr en proceso de l!olsc:, extiendo y selo 1::1 presente, en lo Ciudad de 
a loe áos del mes de ________ dedos mi _ 

Nue>tra emoresa está en cond'ción de ::.r:oocr cobertua de seguo y anexo detalle de lo que 
Cllbra er seg.r~ contra todo rle!go v l·:J apicación del decucible es de ______prm torios bR 
reclamos sin excepción alguna y me corrprometo en ceso de ser octJclicadlo, a c..mpir con en 
el porcentaje de i::orticPGción que me correspondelia como contratis'"a. 

Yo: ------------------ er mi ccrácter de rspreser1orre 
lega ca la sociedad (nombre da la empreso oferente , d9Cla'O bqo 
/Lramento que: 

SEÑORES 
"f<ESENTE 

ANEXO N" 6 
FORMATO DE CARTA COMPROMISO 
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UllUCE ESTE FORMULARIO PARA OFERTAR U~ SOLO PRODUCTO 

DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO O SERVICIO 

f1LH1 ("'U,.; 1 

'"""' ~ii'°' A<•A ' I<'""' . ' .. •AO • 

n 
,.., ~T~, 

~ - ""' •• 1ryn· 

~, ~n. 

¡:, n= ~11JCfl"'\• . 
nni: • , . . 

A •• A J"\ " - ' •A· 

~ 
- C~IA 

,. 
lJlll :ir I" 

1 :i ~,-n. .. •C l,....Tr'\; .,. ">C7n" 'A' AC• 
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ANEXONº7 
FORMATO DE OFERTA 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
U.A.C.I 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS 
RAZUN SOCIAL DE l./\ EMPRESA: 
CODJGO DE PROVEEDOR DEL ISSS: I NIT: 
CODIGO DE PROVEEDOR DE BOLPROS: 
DIRECCION DEL PROVEEDOR: 
T:LEFONO: 
CON)ICIONES DE COMPRA W. 
DENOMINADA: 
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3 proveedor deberá usor el mismo nonere de cuento poro todos los 1rámites de pogc que lo 
haga el lSSS. 'ndependientemente del neme-o de contrato! qua nrrre, 

NIT: 

.\fürnero patroral: 

Código Proveedor BOLPROS: ---------- 

Código de Suministrante ISSS: 

Baleo Agricola. S.A. 

lknco DAVIVIENDA Salvocore.'lo, S .. ll.. 

Baicc Cuscatlén S.A. _ 8onco: 

Corriente Aho·ro _ Tlpo ce Cuento: 

'lú111t:0ro de l,'lltmlu: 

'Jambre del Suministronta _ 

ANEXONª8 
FORMATO PARA SOLICITAR PAGO ELETRÓNICO CON A80NO A CUENTA. 

Anexo de Contrato No. 27863, Oferta de Compra No. 11, 09/04/2021. 



En la ciUdOd de-~----' a las __ ho'OS con mlrulos. del dio de del 
al'\o dos mil_. Ante mí. • Notario. del damiclic de la cildad de c001)0rece 
al ... i\or da años da edad , dal domlcilo de lo ciudad de 
------J a qui<f'I (no) conozco. ::.ero lde"ltifoco por medio de St. Doc~to único de Identidad 
numero y ll«lmero ce ldentillc:x:ICn Tlibt.1Crla (NIT) quien actúa en nombre 
y represen-oción de la Sociedad del domicilio de ttlb de 
su Número do ldéntifcoción Trlbulcrta on su coldod de ~ ME 
DICE: 1) Que :>aro los efectos de lo OFERTA DE COMPRAN•_ denornlrada • •. promovida por el 
--J en lo Bol!a de Productos de 8 Salvador, Socladcd Anónimo de Capital Variable, y en nombre w 
w repr&&enrooo cen ceso ae ser soetedad) l$AJU JURAMcNI o L>CCLAl./11 QUE: o) Que su repr~ttlda 
actu:ilmente no ha realizado ni realtzaró ocueldos. pactos. convenios. contratos o actos entia 
cofl'l)etk:lores y no ~tldores. cuyo objeto sea Imitar o rastrll'Qr a com(Jetenela o lrrpeair el acceso Cll 
mercado a cllCl!qUer otro agente eccnóm!Go con el fil afectar económlcamen-e a los parffc:ipantes: b) 
Que su representada no ha efecTUCldO ni e!ectuarO acue:dos paro tlJ:ir precios u otras condiciones de 
co'Tll)fO o vento bQo cualquier forma: c} Que su reoresentada no ha reallrodo acuerdas. poctos o 
co"lveniOs. paro lo ftjación o Imitación de cont1dtldes de producción: d) Que su representado ne ha 
efectuado ni eféci\lar<!i acuerdos. paotos. COl1\llll1iQI o coniratos pare la fijación o Imitación do pocios on 
el mtot<:O<Jo llurwl~ y lua Mx.lslus qUtl ""' é•le se reulicul~ to) Qu., su ·topresenludu no ha efecl\Jodo ni 
etec:uarél acuerdos. pactca, conventos o cootra-os para la dlvl5i0n del merCOd·o, va~ par terri1Drlo, por 
volumen de ventas o COf"'"POS. por lipO de oroO.Jctos vendidcs. por cientes o vendedores. o por cJafcui9r 
otro rredlo; f) Qua su repr-nlodo no ha reoí=do ni raoll>x:né nk"lgún tipo da comunicadón, ni ha 
propore.ionade rJ pt0p0r.:lol'"ará información e ningún com¡::efidor yo sea de forrn(:I directa o lndlre::ta, 
prtvaclo o pCt¡t¡ca. con respecto o cualquier aspecto ietatlvo o la presente oferto de compro, Qt;e pudera 
afecta s¡¡ desarrollo, incklyerdo, sin carócter limtativa, los $1guiente6 Q5P9cios ::le las Subosla! en BOLPRCS. 
S.A. da C.V.: uno) la pcrticlpoociór. 6ln asSubc:irlcsan BOLPROS. S.A. DEC.V., d04) Loscor.ttdodesqueseran 
ofertadas. 1f tr9S) Los precios esperados de la Subastas o el modo ce esllmoclón de dicho precio, o cuatro) 
Las estrategias de oferta en los Suboslas en BOi.PROS, S.A. DE C.V.; y g) Que su reprasertado no tiene ;.,ilctos 
P!'lndlentes. embargos. conftlctos de hterés ent:e socios o cualcuier otra conttng&"ICIO que Pll9dO afectar 
In vAl"lfo v C".onttrw.Adtld An b Antreon c:iA ~ r.1oc:iuctos y/o servfelO& contratados. 11) Que en nomb·e de su 
representada asume la respons:Jblldad de las acclónes le¡;¡ales que conlleva la talledad de a:1 sHvaciOneG 
y twct>Oa que decluro en este acto. YO, el !U!Clfto NOiUlio COY =E; Qu"' lu JJtl'liUl'ltlrÍ'.I cun lu qua oclúu tll 
compareciente es legmma y suftclente. por haber tenleb a lo vsto lo slgule,te dacUmentoclOn: (se debe 
relacionar Escl11ura de CalSllluclón. EscrHuras de Modifleaclones de los pac1os sociales. si la hubiere. 
Credencia del Repr96enta'Tte Legal y autorlzacl6n de la junta Directiva. a11 su caso apliqv<>); axplcando 
aderlóo5 al c~lente K!bre lo e$tol:iecido en el Cód'igo Penal, en cucrrto OI dello de fal&edod 
ldeOl:5glca. regulado en el artiOJIO dOScie'"ltos ocrenta y cuatro. El conporeclente rre manitleslo que para 
IOS efectos le;¡alés de esta acta notorial y para l:lS demós que ugíeren en el proceso Buisóti, sel'.ala como 
clomicilio especial el de la cil.ldad de Son Salvador a cuyos tribun<:ias se S0111<n> axpnascrrent<>. Así so 
expmsó el compareci>nte o quien ei<pliquó loe efectos IOig<lieo de esta Acta Notaricl .:¡ue co"!Mo da __ 
hqas y leida que la fue rntegranente en un solo acto "1 hteTupclones. rallllco s.1 con:enldo por estar 
redactada conforme a su VOiuntad y firmamos. DOY FE.- 

ANEXON"9 
MODELO DE DEClARACIÓN JURADA EN ACTA NOTARIAL (NO COLUSIÓN) 

Anexo de Contrato No.l~ Oferta de Compra No.11, 09/04/2021 



48 

· Nombre do la sccbdod conlratad:J 
(seoür1 ascrillll'a J:,-úblca da cunslilución): 
• Códf¡;o d<> prov....dor (ISSS): 

• N(1mero telefénlco: 

• N' de Contrata SOtPROS: 

• N' contrato ISSS: 

• Fecha da Contratació1: 

• Peribdo contratodo: 

• Puesta de Bolsa vendedor: 

• Numero telefénlco: 

·G~I (BOi.PROS): 

·Numero telefá'ilca: 

ANEXO Nº 10 
DATOS GENERALES DEL OFERENTE /CONTRATO: 

Anexo de Contrato ~o. 27863, Oforta de Compra No. 11, 09/04/2021 
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ESTA BOLETA DEISERÁ SER PRESENTADA AL MOMENTO DE ENTREGAR LA OFERTA 

Nombre y flnT.a del responsable que recibe la oferta 

No. _ 
FéCha:. _ 

OFERENTE:~~~---------------- LICITACIÓN PúBLICA , 
CONTRATACIÓN DIRECTA u 
MERCADO BURSATIL u 

NO. DE OFERTA 
(según orden de 

llegoda} 

ANEXONº 11 
COMPROB.~lE DE ENTREGA DE OFERTA 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (U.A.C.I.) 

Anexo de Contrato No. 27863, Oferta de Compra No.11, 09/04/2021 
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de 
Representante del Estado 

- - 1 NdrMfD Cfll'la: 1 ,,_, - MI JmlllllDQ7 "COHTMJ'ACIOll DE nRVla'OI D1i 1UIRNA PARA lllla" - - - """"E.w ......... -- ~TCINIS/IW 
,,._;¡ Ultiolia 

-fGlal C/f/A - lllVA C.WA 

lif''fVICIO te-1El~~f'MA 

'"1aro 1 1 ;¡t,tFONCS Di Ji..;'"' R.Vi. Y li~ 1 "'" $ '°"'mar • 1119¡211,, $ 2~~ $ z:ti.E'111!1.::XJ ~LAIECINCJMiCAA:OSOR~~ 
MCfONAVICN'IO 'fCnNl.MC't 

fOIALCOHTU.TO n ! a.a;m • ••m 

FORMULARIO DE PRECIOS !1,N IV A Y CON IVA 
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